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SECCION SEGUNDA
Pelegación del Gobierno 

Aragón Núm. 44.561
Grasa GaCsc^XPe.d‘ente *nsiru‘do cn esta Delegación del Gobierno a Luis 
barrio de C°n domic*'‘o en urbanización Alameda, bloque 1-8, del

Resuh ’dc ZaragO2a- y
^“Periorck'pol^1^ C* í'crv'cio dc Control de Juegos de Azar de la Jefatura 
sala dc binp0 c a cslc Centro acta con incidencia ocurrida en la
en curso, al int353 Keg.'onal dc Castilla y León el dia 25 de marzo del año 
dcsenvolvimien.Lrriimp‘r el exPedientado. sin causa justificada, el normal

Resultando 3 PartÍda;
bienio de ins? dC *a •n*c*ac*ón de expediente sancionador, nombra- 
al *ntcresado rUC|Ora sccretaria y relato dc los hechos le fue notificado 
número 102 T16 lanlc publicación en el Boletín Oficial de la Provincia 
concedido sin 0° 9 de mayo dc dejando transcurrir el plazo

Resultando eSCntar a*e8ación alguna en defensa de su derecho;
cada mediante ^Uc’dictada propuesta de resolución, también le fue notifi- 
dc ,echa 4 de juli a |CQÓn Cn d B°letln °ficial de lo Provincia número 149, 
c‘ón alguna m : C *987' sin lampoco en este caso presentara alega- 

Vistos la o U defensa¡‘
P'occdimiemo^AH dCl Min's,erio del Interior de 9 de enero de 1979, Ley de 
general aplicaciónt.nun*stral‘vo y dcmús disposiciones concordantes y dc 

diente instruido e 9UC “ comPclencia de mi autoridad resolver el expe- 
e| Reglamento a 'i ?rtlld de las atribuciones que me confiere el articulo 44 

, Cnnsiderand JUC8OdclBin8°;
0 largo del expedíUC *OS hcchos denunciados, suficientemente probados a 

. cl Juego del BinV"6’suponcn infracción a lo dispuesto en el Reglamento 
'nterrupción de un-° qUe ,ip‘fica como grave, en su articulo 42.2.c, “la 
"nponer a Luis Grí par.tida,por cualquier causa injustificada", he resuelto 
nlrada a cualoni- Sa. ^ón una sanción consistente en la prohibición de 

P Coritra la pres23 dC bÍngO duran,e scis me“s.
"Xcmo. seftor minie.6 rc®°*uc*dn cabe interponer recurso de alzada ante el 
‘ n.\r dcl siguiente a í°rdeL lnlerior en el plazo de quince días hábiles, a 

‘hiendo resulta? 'CCha Cn qUC rcciba cs,a notificación.
°' Sc Procede n . 0 Imposiblc su notificación en el domicilio antes indi- 

tiv??° 3 dcl articiiiVsírL6^016 3 dar cumPlimicnto a lo dispuesto en el 
t e 17 de juli0 de iosode 3 y'8ente Ley de Procedimiento Administra- 
Lo que se • e

^'za3^00 al pcr*^d*co nficial. a los efectos de que sirva de

errano García. 3U*‘° dc *q87, El delegado del Gobierno, Angel-Luis

^-SíLCUARTA______________  

z °Na  1,. nCIOn de Tributos del Estado
Don José Blesa S^r CAP,TAL Núm. 43.660

la capital; er3i’ rccaudador de Tributos del Estado de la Zona Primera 

dirá?ye Cn esta^Recauda<-iAXPedlCnte administrativo de apremio que se 

dictad P?F ?S ConcePtos año" C°ntra los deudores que más adelante se 
«Pr0? seguiente ’ S e lmPones que igualmente se indican, se ha 

confor COmo no hábet11?^1111086 el Paradero del deudor de este expe- 
midad con lo diSpUcs.Pn SOna que le represente en la localidad, de 

en e artículo 99 del Reglamento General dc

Recaudación, requiérase al mismo por medio de edictos en cl Boletín Ofi
cial de la Provincia y tablón de anuncios de la Alcaldía de esta localidad, 
para que en el plazo de ocho días haga efectivo el pago de los débitos, 
previniéndole que de no verificarlo se procederá al embargo de sus bienes, 
sin más notificación ni requerimiento previo, invitándole para que en el 
mismo plazo comparezca en este expediente, por sí o por medio de repre
sentantes, y designe persona que en esta-Zona le represente y reciba las 
notificaciones a que hubiera lugar en la tramitación dcl mismo, bajo aper
cibimiento de que de no personarse será declarado en rebeldía, no inten
tándose en lo sucesivo notificaciones personales.» ,

Los deudores a los que se refiere la anterior providencia son los 
siguientes:

Deudor, periodo e importe en pesetas

Concepto: Rendimiento trabajo persona)

Artiñano Cierva. Carlos. 1984. 24.000.
Ausejo Fernández, César. 1982-83-84. 19.800.
Brell Serneguet, Juan. 1981-82-84. 15.600.
El Achwah Aly. 1982. 2.688.
Elipe López, Enrique. 1984. 7.200. •
González Carazo, José-Luis. 1983. 16.800
Guaras Jiménez, José. 1984. 12.000.
Guzmán Sánchez Domínguez. 1982-83-84. 16.704.
Ingeniería y Montajes Eléctricos. 1981-82-83-84. 36.000.
Jariod Garín, Andrés. 1983-84. 30.000.
Pérez Gracia, Miguel-Angel. 1984. 6.000.
Prada de Juan, Casimiro. 1983-84. 10.800.
Rodríguez Antón, Bonifacio. 1983. 14.400.
Sacristán Fidalgo, Fernando. 1981-82-83-84. 73.920.
Sánchez Abad, José-Manuel. 1981-82-8^-84. 3 7.560.
Santiago Hipólito, José de. 1984. 10.800.
Trinidad Fomer Bielsa. 1984. 6.000.
Urbistondo Gaytán-Ayala, Ignacio. 1983-84. 53.760.
Viejo Gil, Manuel-Antonio. 1983-84. 21.600.
Rueda Martin, Maria-Carmen. 1984. 7.200.
Camarero Huerta, José-Luis. 1984. 20.400.
Lo que publico por los medios aludidos, a los efectos y en cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo 99 dcl Reglamento General de Recaudación. 
Quien se considere perjudicado con la anterior providencia podrá interpo
ner cn el plazo de quince días, contados desde el siguiente al de la publica
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso ante el señor tesorero de 
Hacienda de esta provincia, el cual no suspenderá el procedimiento admi
nistrativo, salvo en lo dispuesto en el artículo 190 del Reglamento General 
de Recaudación.

Zaragoza, 26 de junio de 1987. — El recaudador, José Blesa.

ZONA 5.* DE LA CAPITAL

Subasta de bienes inmuebles Núm. 44.961

Don Nazario Villalva Montero, recaudador de Tributos del Estado de la
Zona 5.* de la capital;
Hace saber: Que en expediente administrativo dc apremio que se tra

mita en esta Zona de Recaudación de mi cargo, contra el deudor para con 
la Seguridad Social. Pablo Lucea Serrano, se ha dictado la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las diligencias de embargo y tasación de los 
bienes trabados al deudor antes reseñado, sin que haya satisfecho sus des
cubiertos para con la Seguridad Social, y habiéndose obtenido de la 1 esore- 
ria de Hacienda, con fecha 10 de julio de 1987, la pertinente autorización 
para la enajenación de aquéllos en pública subasta, procédase a la realiza
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ción de la misma, conforme a los artículos 136 y siguientes del Reglamento 
General de Recaudación y reglas 80 y siguientes de su Instrucción, seña
lando para su celebración el día 11 de septiembre de 1987, a las 11.00 horas, 
en el salón de actos de la Delegación de Hacienda, sito en esta capital (calle 
Albareda, 16).»

Notifiquese este proveído al deudor y, en su caso, a los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios.

Publiquese el mismo en el Boletín Oficial de la Provincia y anúnciese al 
público por medio de edictos, a fijar en el tablón de anuncios del Excelentí
simo Ayuntamiento, de la Delegación de Hacienda, Tesorería Territorial de 
la Seguridad Social y en el de esta Recaudación.

En cumplimiento de dicha providencia, se advierte a las personas que 
deseen licitar en la subasta que la misma se regirá bajo las siguientes 
condiciones:

ILos bienes embargados a enajenar son los siguientes:
, Lote único

Mitad indivisa del local en planta de sótano, de 140 metros cuadrados.
Mitad indivisa del local en planta de semisótano, de 510 metros cuadra

dos de superficie aproximada, con acceso por la calle Sainz de Varanda.
Los dos departamentos que se describen pertenecen y forman parte de 

una casa sita en esta ciudad, en el barrio de Torrero, término de Miratlores, 
hoy calle Genova, en la que tiene señalado el número 19, angular a la de 
Sainz de Varanda, por la que tiene su fachada principal y dos portales, 
números 20 y 22.

Se cita como referencia registral el tomo 1.220, folio 128, finca 13.494.
Valor de tasación, 5.940,000 pesetas.
2 .' Quedarán pendientes las cargas subsistentes que legalmente 

correspondan.
3 ." Serán proposiciones admisibles en primera licitación las que 

cubran los dos tercios del tipo de tasación, y en la segunda e inmediata las 
que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 % del que rigió en 
la primera licitación.

4 .'' Todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta fianza, 
al menos, del 20 % del tipo de tasación del lote, con la advertencia de que 
este depósito se ingresará en firme en la Seguridad Social si los adjudicata
rios no hicieren efectivo el precio del remate, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que incurrirán por los mayores perjuicios que sobre el importe de 
la fianza origine la inefectividad de la adjudicación.

5 / En cualquier momento posterior al de declararse desierta la pri
mera licitación en la subasta pública de bienes se podrán adjudicar direc
tamente los mismos por un importe igual o superior al que fueron valora
dos en dicha licitación, previa solicitud a la Mesa de adjudicación.

6 ? La subasta se suspenderá antes de la adjudicación si se hace efec
tivo el importe de los débitos, recargos y costas del procedimiento.

7 / El rematante vendrá obligado a entregar en el acto de la adjudica
ción, o dentro de los cinco días hábiles siguientes, la diferencia entre el 
depósito constituido y el precio de la adjudicación.

8 / El remate podrá hacerse en calidad de ceder a un tercero, manifes
tación que deberá producirse en el momento de aprobarse el mismo.

9 .' Se advierte a los posibles postores de la inexistencia del titulo 
registral, existiendo solamente el notarial de aceptación de herencia.

10 . La Seguridad Social se reserva el derecho de solicitar la adjudica
ción de las fincas si no fuesen objeto de remate.

Zaragoza, 20 de julio de 1987. — El recaudador, Nazario Villalva.

SECCION QUINTA
Audiencia Territorial de Zaragoza
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm. 43.368

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 616 de 1987, promo
vido por don Mariano Sánchez Agreda, contra el subsecretario de Sanidad 
del Ministerio de Sanidad, contra acuerdo de 30 de diciembre de 1986, en 
expediente disciplinario número 51 de 1986, que impone al actor sanción 
disciplinaria, y la desestimación presunta por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto el 16 de febrero de 1987.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en relación 
con los 29-b y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de julio de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartin. — 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbo.

Núm. 43.369

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 611 de 1987, promo
vido por doña María-Piedad Lorente Ortillés, contra el Ministerio de Edu-

cación y Ciencia, contra acuerdos de 28 de febrero de 1986 ("BOME 
de marzo de 1986), que adjudicaba de forma provisional vacantes P 
profesora de preescolar; de 30 de mayo de 1986, que las elevó a definí 
y contra la desestimación presunta por silencio administrativo del rec 
interpuesto el 8 de julio de 1986. I

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re 
con los 29-b y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regula 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. _

Zaragoza, 7 de julio de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartt •
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe. ■

Núm.

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha n 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 609 de 1987. 
vido por don Félix Molinero Sisamón, contra el Ayuntamiento de 
goza, contra acuerdo de 19 de diciembre de 1986, que desestima^ । 
reclamación formulada contra la inclusión relativa al impuesto mun 
sobre solares correspondiente a 1980. |a$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en k -' 
con los 29-b y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. 

Zaragoza, 7 de julio de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escaro 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm- 43'371

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 610 de 1987. pr 
vido por doña Francisca Nadal Izquierdo, contra el Ayuntami*-1 
Zaragoza, contra acuerdo de 19 de diciembre de 1986, que dcsestima^i 
reclamación formulada contra la inclusión relativa al impuesto mu ■ 
sobre solares correspondiente a 1980. |a$

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanu 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en rt‘^3 
con los 29-b y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu ' 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 7 de julio de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escar
Visto bueno: El presidente. Rafael Galbe.

Núm. 4-,‘

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha 
puesto el recurso contencioso-administrativo número 620 de 1987. P 
vido por la Junta de Compensación del polígono residencial Rey Ee jó h  
de Aragón, contra el Éxcmo. Ayuntamiento de Zaragoza, contra re^0.3poí 
de 19 de diciembre de 1986, que desestimaba la reclamación formo a sin 
la adora contra la inclusión relativa al impuesto municipal sobre so 
edificar correspondiente a 1980. je jas

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento $ 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en |C jOra 
con los 29-b y 30 de la vigente Ley de 27 áe diciembre de 1956. regu 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 9 de julio de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Esca 
Visto bueno: El presidente. Rafael Galbe.

■ । -ha •n|CÍ
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se i ‘ 

puesto el recurso contencioso-administrativo número 622 de 1987.■ P (jlU|0 
vido por don Mariano Amada Cinto, contra el director del .uaciú1’ 
Ramón Pignatelli, contra acuerdo del demandado en Junta de c ^pyg- 
de COU, que denegó el uso de la palabra al actor cuando pretendí ^cits 
narel proceso de evaluación el 1 de junio de 1987, y la desestimad^! 
por silencio administrativo del recurso de reposición que se presento
junio de 1987. je la5

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento s 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como clcmanrL*|ación 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en ,a¿oía 
con los 29-b y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reg
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo- 

Zaragoza, 9 de julio de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Esc
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

43.37$ 
Núm.

. int,r
Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ‘ 

puesto el recurso contencioso-administrativo número 617 de 1 g^id1113
vido por don Andrés Cabeza Sánchez, contra el subsecretario de
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reca^'"1816”0 dC Sanidad’ con,ra acuerdo de 30 de diciembre de 1986, 
sane' 0 a" e*pedicnle disciplinario número 55 de 1986, que impone al actor 
tivn á ISl-1Pl>naria, y la desestimación presunta por silencio administra- 

aei recurso de reposición interpuesto el 26 de febrero de 1987.
Ders ° qUC SC publica en es,e periódico oficial para conocimiento de las 
coadvi35 ° ent‘dades quc Puedan estar legitimadas como demandadas o 
con fn8Ún *O determ*nado en los artículos 60 y 64. en relación
de eeto ■ " 2 " O.de la v'Bente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 

a jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.
Visto ,r^goza’ de Julio de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartin. — 

lSl° bucno: bl presidente. Rafael Galbe.

Núm. 43.376

Puesto presenle anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
v*do por । ^Urso Cünlcnc‘oso-administrativo número 618 de 1987, promo- 
de Arapón Unla dC ^oniPcnsac'ón del polígono residencial Rey Fernando 
^iemb • Cl Ayunlamient0 dc Zaragoza, contra acuerdo de 19 de 
contra 1»° -i ^UC deses,’ma*’a la reclamación formulada por la actora 
^réspondiento00^)}^1**3 3' *mpucsl° municipal sobre solares sin edificar 

Personado enfb^a03 Cn CSlC per*dd*co oficial para conocimiento de las 
c°adyuvantes l\a,es 4ue puedan estar legitimadas como demandadas o 
con los 29-b v ^n8|ln|,O delerminado en los articulos 60 y 64. en relación 
dc esta iurkdi " ( C 3 v*8cnle Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora

P=r la lo de 1973. de 17 de marzo
Visto u 'fno-'F|te |U '?dc *9s7 — El secretario. Ramón-Vicente Escartin.— 

• no. El presidente. Rafael Galbe.

p Núm. 43.377
Puesto el recurso^ dnunc'° se hace saber que ante esta Sala se ha inter- 
vjdo Por doña MCO(nl®n^oso-administrativo número 613 de 1987, promo- 
Educación y L ("armen Gualas Román, contra el Ministerio de 
e* ^aslado de la ,Ua' ^onira resolución de 12 de junio de 1986, que eliminó 
esposo, y |a dese^1' Ola P°r n° acred*lar *a condición de funcionario de su 
de reposición in? "nai;ion Presunta por silencio administrativo del recurso

Lo que PUeSl°-
Personas 0 enúd^^1* Cn CSlC per*ód*co oficial para conocimiento de las 
coadyuVanies es que puedan estar legitimadas como demandadas o 
con los 29-b y 30^1 "i ° detcrminado en los articulos 60 y 64. en relación 

e esta jurisdicción0 a Vl8en,e Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
n dcmarzo.

lsto buenO. El nr- C 87'— secretario, Ramón-Vicente Escartin. — 
1:1 Presidente. Rafael Galbe.

de Aragón, contra el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, contra resolución 
de 19 de diciembre de 1986, que desestimaba la reclamación formulada por 
la actora contra la inclusión relativa al impuesto municipal sobre solares sin 
edificar correspondiente a 1980.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los articulos 60 y 64. en relación 
con los 29-b y 30 de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 9 de julio de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartin. — 
Visto bueno: El presidente. Rafael Galbe.

Núm. 43.381

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 621 de 1987. promo
vido por Construcciones Labarga. S. A., contra el Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza, contra resolución de 19 de diciembre de 1986. que desesti
maba la reclamación formulada por la actora contra la inclusión relativa al 
impuesto municipal sobre solares sin edificar correspondiente a 1980.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 'as 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado cn los articulos 60 y 64, en relación 
con los 29-b y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 9 de julio de 1987. — El secretario, Ramón-Vicente Escartin. — 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

Núm. 43.372

Por el presente anuncio se hace saber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-administrativo número 607 de 1987. promo
vido por don Máximo Bartolomé Rodríguez, contra el rector de la Univer
sidad de Zaragoza, contra acuerdo de 14 de mayo de 1987. por el que se 
imponía sanción administrativa al actor, y la desestimación presunta por 
silencio administrativo del recurso de reposición interpuesto el 2 de jumo 
de 1987. . - • , ,

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64. en relación 
con los 29-b) y 30 de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973. de 17 de marzo. ,

Zaragoza. 7 de julio de 1987. — El secretario. Ramón-Vicente Escartin. 
Visto bueno: El presidente, Rafael Galbe.

pOr । Núm. 43.378
Puesto el recurso^nn?11110'0 $C saber Que an,e esta Sala se ha inter- 
,ldo Po' la Sociedad ^nc,os“"administrativo número 615 de 1987, promo- 

General de Ar a Azucarcra de España, S. A., contra la DiPu- 
7, sobre aprobar,acuerdo del Decreto de 16 de mayo de 
de ordenación urh* L "’lliva de la adaPtación-revisión del Plan gene- 

recurso de reposición ■3na C Zara8oza' Y 'a desestimación presunta del 
n L° 9Ue si '"Apuesto el 7 de julio de 1986.
coad1038 ° en,idadesd n" CSlC penódico oficial para conocimiento de las 
conl/UV3ntCs’ según ló i pucdan es,ar legitimadas como demandadas o 
de e °S 29-b Y 30®" |á ví m|madO Cn *OS ar,iculos 60 Y 64• en relación 

Z^“^dicc.ón Uy dC 27 dc dicicmbrc de 1956, reguladora 
vist^^^XS3-;1,310 d0,973'de 17d—

Cno: El presidente. Rafael Galbe613"0’ Ramón"V,cen,e Escartin. - 

P°r el pre Núm. 43.379
vidTn 01 ICCUrs° contencioso6 d300 $aber qUC an,e esta Sala se ha intcr" 
goza^ d°n Angd Fernind aímmiSlrallVO númcro 614 de 1987. promo- 
adqu’isiOnira *a resolución deY a\8Orn’ Contra el Ayuntamiento de Zara- 

dc vi ,„dda c ;7-'" d= correspóndete a la 
I' rePosicióp Sn “dc pro'csida. y la desestimación del 

pets ° ' "= “ publica °ñ e„ ° =' 7' ma’od' l»S7.
coadyuJ ° cnl'dades que nuca CnÓdlC° d".0?31 Para conocimiento de las 
c°n los 29nh S’ SC8ün lo dcterminaaStar 1C8lumadas como demandadas o 
d= «u | b ’ 30 dc la viaem , í 'n 3r'ículos 60 > 64. cn relación 
. X rcfo'SV'Zf' 3 diciembre de 1956, reguladora
Visto buen^’cdc-*Uliodc 1987. — Fi3 10 dC í973’ dc 17 de marzo

°- El presidente, Rafael Ga6^613130' ^amdn"^*ccnte Escartin. —

n Por cl present • • NúnL 43 380
^"^ioso-adm 0 3016 CSta Sala SC ha intcr‘ 

P°r 13 Jun‘a de número 619 de 1987, promo- 
cl polígono residencial Rey Fernando

Servicio Provincial 
de Industria y Energía Núm. 36.942

De acuerdo con el articulo 9.° del Decreto 2.617 dc 1966. de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente .esta
ción transformadora de tipo intemperie y su acometida a 15 KV. para la 
que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Alabastros del Ebro, S. L.
Domicilio: Quinto de Ebro (Extramuros, sin número).
Referencia: AT 112-87. ,
Emplazamiento: Término municipal de Quinto de Ebro (Extramuros, 

sinnúmero)..
Potencia y tensiones: 160 KVA, de 15-0,380-0,220 KV.
Acometida: Linea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 KV y 

60 metros de longitud. , .
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a la fabrica del 

peticionario. .
Presupuesto: 750.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126), en el plazo de treinta días, a partir de la techa de la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 2 de junio de 1987. - El jefe del Servicio Provincial de 
Industria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 41.980

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente esta
ción transformadora de tipo interior y su acometida eléctrica aérea y subte
rránea, para la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Doña Carmen Sancho de Pedro.
Domicilio: 50001-Zaragoza (Blancas, 2. segundo).
Referencia: AT 136-87.
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Emplazamiento: Término municipal de Alfamén (carretera de Longares 
a Calatorao, punto kilométrico 5,500).

Potencia y tensiones: 125 KVA, de 15-0,380-0,220 KV.
Acomedita: Linea eléctrica a 15 KV, simple circuito, con un primer 

tramo aéreo de 20 metros, conductores de LA-30, sobre apoyo metálico, y 
un segundo tramo subterráneo de 15 metros, que deriva de la linea de 
Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A., denominada “Riegos de Alfamén".

Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a grupo de 
bombeo para riego por aspersión a la finca de la peticionaria.

Presupuesto: 1.206.674 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pro

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura del 
Servicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (calle Conde de 
Aranda, 126), en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de la publica
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 2 de julio de 1987. —• El jefe del Servicio Provincial de Indus
tria y Energía. Mario García-Rosales.

Núm. 42.454

AUTORIZACION administrativa, declaración de utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una linea aérea a 15 KV, de circun
valación a Almonacid de la Sierra y derivación a CT número i (AT 226-85).

Cumplidos los trámites previstos en el Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorizaciones de instalaciones eléctricas; en la Ley 10 de 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa en materia de instalacio
nes eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, y Real Decreto 2.596 de 1982, de 24 de 
julio, en el expediente iniciado por Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A., 
para instalar una linea aérea a 15 KV, de circunvalación a Almonacid de la 
Sierra y derivación a CT número i. situada en el término municipal de 
Almonacid de la Sierra, destinada a mejorar el suministro eléctrico en la 
zona, con potencia eléctrica y demás características técnicas que se detallan, 
según proyecto suscrito por el ingeniero industrial don Rafael Prieto 
Pinerto, en Zaragoza y noviembre de 1985, con presupuesto de ejecución de 
2.109.229 pesetas,

Esta Jefatura del Servicio Provincial de Industria y Energía de la Dipu
tación General de Aragón, de acuerdo con las facultades que tiene conferi
das, ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la instalación de referencia.
Declarar en concreto la utilidad pública a los efectos señalados en la 

Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones, cuyas principales 
características técnicas se detallan más adelante, y de acuerdo con las 
siguientes condiciones:

j 1 * El plazo de puesta en marcha deberá ser de tres meses, a partir de 
la fecha de la presente notificación.

2.' El titular de la instalación tendrá en cuenta los condicionados 
establecidos por los organismos afectados por la instalación autorizada.

Características de la instalación 
de la línea eléctrica aérea

Tensión y circuitos: 15 KV, uno.
Origen: Apoyo número 20 de la línea aérea existente en Almonacid de la 

Sierra.
Término: Apoyo número 31 de la linea existente a ET elevación de 

aguas del Ayuntamiento.
Longitud: 1.387 metros.
Recorrido: Término municipal de Almonacid de la Sierra.
Conductores: Tres, Al-Ac, LA-56.
Aisladores: Vidrio, ESA-1503.
Apoyos: De hormigón y metálicos.
Derivación a CT número 1:

Origen: Apoyo número 25.
Término: ET número 1. .
Longitud: 99 metros.
Zaragoza, 2 de julio de 1987. — El jefe del Servicio Provincial de Indus

tria y Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 43.018

De acuerdo con el artículo 9.° del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, se somete a información pública el proyecto de la siguiente esta
ción transformadora de intemperie y su acometida aérea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Don Carmelo Almuzara Pellón.
Domicilio: Calle Caleros, 11. 50694-E1 Bayo.

Referencia: AT 121-87. _ , ..
Emplazamiento: El Bayo, término municipal de Ejea de los Cana
Potencia y tensiones: 25 KVA, de 13,2-0,380-0,220 KV.
Acomedita: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 13.2 1 

175 metros de longitud .
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a la granJ 

peticionario.
Presupuesto: 1.200.000 pesetas. r0.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar e , 

yecto y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefa tu 
Servicio Provincial de Industria y Energía en Zaragoza (calle Con 
Aranda, 126), en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de la pu 
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. . j u$. 

Zaragoza. 7 de julio de 1987. — El jefe del Servicio Provincial de 
tria y Energía. Mario García-Rosales.

Tesorería Territorial
de la Seguridad Social Núm-44

Habiendo resultado rehusado el requerimiento de pago de cuOt^3fl. 
percepciones sobre productos derivados del campo en los domicilios 
tes en esta Tesorería Territorial, en aplicación del párrafo tercero de * 
lo 80 de la Ley de Procedimiento Administrativo, se requiere a Jóse 
Juan, por el importe de 1.125 pesetas, correspondientes al r.CCd¡aS,a 
segundo plazo del convenio de 1985, para que en el plazo de quince 
contar desde esta publicación, formule las aclaraciones pertinente’’ 
esta Tesorería Territorial, adviniendo que de no recibir comunl ut¡v¡i. 
alguna dentro de dicho plazo procederemos a su exacción por la vía cjec

Zaragoza, 14 de julio de 1987. — El tesorero territorial, José-Maria
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Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa La Industrial Química de Zaragoza, S. A.
Núm.40,8<8

y $ 
un

SeguridadRESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Sesu.
la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la emP
Industrial Química de Zaragoza, S. A. ,
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa La Industria^ 

mica de Zaragoza, S. A., suscrito entre representantes de la emprt 
los trabajadores el día 25 de mayo de 1987, recibido en esta ^spofl6 
Provincial el día 16 de junio de 1987, y de conformidad con lo qu¿ 

bk 
¡m 
sin 
loe

el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,
Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acUer 
Primcro. Ordenar su inscripción en el Registro de convenios ^r¡1. 

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión ncgoL ^da- 
Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la v^gjo i 
Zaragoza, 29 de junio de 1987. —- El director provincial de . 

Seguridad Social: Por sustitución, el secretario general, José-Luis 
Casao.
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CAPITULO PRIMERO
Sección primera

Ambito territorial, funcional y personal ili^'

Pe 
al¡ 
ha 
ar

Artículo l.° Ambito territorial. — El presente convenio es 
ción a la totalidad de los centros de trabajo que la sociedad t*enL ¿¡ch05 
dos en el territorio nacional, cualquiera que sea la actividad que e 
centros se desarrolle. , c je14

Art. 2.° Ambito funcional. — Siendo la actividad pretere 
sociedad la fabricación y venta de abonos y productos químicos. 
sus restantes actividades notablemente inferiores, se deja exPrje dicb1*1 
convenido, por principio de unidad de empresa, que la totalida 
actividades, no constitutivas de fabricación y venta de abonos y p 
químicos, quedan incluidas en el ámbito de aplicación del presen ^iuro> 
nio, con exclusión especifica de cualquier otro convenio que en un 
pueda dictar, sea cual sea el ámbito de su aplicación. . gnC**1',

Art. 3 ° Ambito personal. — Afecta a la totalidad del 
drado en la sociedad, que se halle prestando servicios en la actúa 
como a los que ingresen en la empresa durante su vigencia. 4 ^laciv1 
excluidos del ámbito de aplicación el personal directivo a que *iaC pfC#811 
el artículo 2.° de la Ordenanza laboral de Industrias Químicas, los 
tantes de comercio y los depositarios.

Sección 2.*

V 
al 
ci,

ce

ce 
se 
m 
si 
ir 
n
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Vigencia, duración, prórroga, resolución y rescisión
Art. 4.° Vigencia. — El convenio entrará en vigor el día de bU^6ftci1S 

ción en el Boletín Oficial de la Provincia; ello no obstante, ”U 
económicos se retrotraerán al 1 de enero de 1987.

a
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Cláusula de revisión salarial. — En el caso de que el Instituto Nacional 
ce ibstad^tica registrara al 31 de diciembre de 1987 un incremento superior 
31 d 0áreSPCCtO 3 13 C'fr3 que resullara del ind'ce de precios al consumo al 
con t IC'e(-rnbre de !9$6’ se efectuará una revisión salarial, tan pronto se 
cifra V i° lcialmenlc dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada 
v: a meemento se abonará con efectos de 1 de enero de 1987, sir- 
de l9R¿POr consigu*ente' como base de cálculo para el incremento salarial 
tahl.c '. r Pf3 "evar'° a cabo sc tomarán como referencia los salarios o 

unhzados para realizar los aumentos pactados en dicho año 1987.
nrím» 3 ICVL’lon salarial, si procede, se abonará en una sola paga durante el 
Pnmer trimestre de 1988.
Prec^=n<ÍrCmenl0 dc l3S tablas salariales Para 1988 será el del índice de 
el de fn i* c°nsur”° Previsto por la Administración, más 0,75 %, asi como 

1 todos los valores que figuran en el articulado.
diciembre^0 ftitie116 cl.lnstitut0 Nacional de Estadística registrara al 31 de 
ción resn fC । Un 'Hcremento superior al previsto por la Administra- 
de d’iciemh ° h ata ra qUC resullara de' índice dc precios a) consumo al 31 
constate of6 |C 987' sc efectuará una revisión salarial, tan pronto se 
cifra Tal i’0'3 mentc dicha circunstancia, en el exceso sobre la indicada 
viendo ñor enCmCnt° SC abonará con efectos de 1 de enero de 1988, sir- 
de 1989 v cons'8lnente' como base de cálculo para el incremento salarial 
tablas utili/uY3 cvar ° a cabo se tomarán como referencia los salarios o 

Esta revic °S para .rcahzar l°s aumentos pactados en dicho año 1988.
Pdmer trimestre de iS Pr°CCde’SC abonará cn una sola Pa8a durante el 

aftos, finalizo,~ La duración del presente convenio será de dos 
Art 6 1 r . 6 31 dc diciembre de 1988.

iniciar la neeoreS°-“C*°in ° ~ Ambas partes se comprometen a 
V'gencia del artiia?°n । C SU nucvo convenio un mes antes de finalizar la 
Cn dicho momento e" 35 cond*ci°nes establecidas en la legislación vigente

y a efectos de LOr'diciones pactadas forman un todo orgánico indivisible 
Un Periodo anual 3p 'Cación seran consideradas globalmcnte y referidas a

Sección 3/
Art 8 » Compcn$ación y caranlia "adpersonam"

b*cs en su-ioMh'aJ ^nSaC‘^n' Las cond>ciones pactadas son compcnsa- 
lmPcraiiv0 Icoal ¡ C°n qUC r*8*eran anteriormente al convenio por 
Ilndical, pacto de J^lsprudcncial' contencioso-administrativo, convenio 
°cales. comarcalL q“'er ?aSC’ con,rato individual, usos y costumbres

^rl- 9 0 En i ° r^lona es’ ° Por cualquier otra causa.
Cada=asoconcretad . CACO?ómico V Para la aplicación del convenio a 
Sa*anales o económin estara a lo Pactado, con abstracción de los conceptos 
Consiguicnte son ,■ * °S ante[10res al convenio, su cuantía y regulación. Por 
quicr otra re’tribu C“mpcnsables todos los pluses, premios, primas o cual- 

Art. 10 ¿ ól? económica.
nales qUe Con ara,nlia ad personam". — Se respetarán situaciones perso- 
menk “ad pcrsonanV’8 °ba ’ exccdan del pacto, manteniéndose estricta- 
s,,uaciones económ. ’i cn,cndldas como cantidades líquidas, pues son

ArL 11. A=" «« articulo.
Posiciones legales fut.' *. 3 ecnera* y de horas extraordinarias. — Las dis- 
1‘ gunos aspectos reír r 38 qUC ^P^nen variación económica en todos o en 
ba mcnte considerad. S' unicamente tendrán eficacia práctica si. glo- 
3nteJioddadai conVenS y SUmadaS 3 ?as c°ndiciones legales vigentes
V, Esta cláusula im 'i ’ SUpcran C1 nivcl de ést=-

con

al kV c’ relativo al nrer. I8¿lalmcnle c* valor convenio en los anexos Vl-a y 
jberse acordado en d° u 013 cxtraord*naria. contenido en el articulo 38, 
ArtPreSente convenio h° ar,1CUl° quc scrá mantenido durante la vigen- 

on,petenc¡ae rpu tación de lo dispuesto en la presente sección es
Slva de la comisión paritaria. .

Sección 4.*
Art. 13 y. Vinculación a la totalidad

se^c1'1^6 Un todo orgáni 3 to,alidad- ~ Lo pactado en este convenio 
modS^da algunTd C = ^Íble , por lo que, en el supuesto de no 
SuPerioada ° dcc*arada nula Vi T1’38 P°r 13 autoridad laboral o de ser 
mátir F ran8o, sentencia Hr neficaz por disposición legal o acuerdo de 
nuevaV^"10 Sin efecto la totahdaHa1 íCÍÓn adminis'iatíva- quedará auto- 

nie su contenido d de convení°. debiéndose reconsiderar

Sección 5.*
Art. 14 Se c omisión paritaria

arbítralie COmÍS*ón.Parítar¡a del convenio como órgano 
etdizari 5" Las funciones’ ^"^“’^ción y vigilancia de su cumplimiento, 
tívas v n’Cn nin8ún caso el l h lv,dades de la comisión paritaria no obsta- 
^utoria^?tcnc*Osas. En ’eaB2 4C cJcrcícío de las jurisdicciones administra-

a laboral competente C Uda’ *a comisión elevará consulta a la

• Art. 16. La comisión paritaria tendrá su sede en el domicilio social de 
La Industrial Química de Zaragoza, S. A. Esta se reunirá trimestralmente, 
siempre que exista algún asunto que tratar.

Art. 17. La comisión paritaria se compondrá de seis vocales, tres en 
representación de la empresa y tres en la de los trabajadores, y de los 
asesores jurídicos respectivos.

Art. 18. Cada una de las partes nombrará un secretario de entre los 
vocales que aporten, que serán los encargados de redactar las actas en 
común o conjuntamente y de comunicar los fallos o resoluciones de la 
comisión paritaria a los interesados.

Art. 19. Los vocales empresarios y trabajadores serán designados por 
la representación económica y social actuante en el convenio de entre las 
personas que han concurrido a las deliberaciones del mismo.

Art. 20. La comisión paritaria podrá actuar por medio de ponencias 
para entender en asuntos especiales, tales como organización, clasificación, 
calificación, adecuación de normas genéricas en casos concretos, arbitrajes, 
etcétera. . .,

Art. 21. Ambas partes convienen en dar conocimiento a la comisión 
paritaria de cuantas dudas, discrepancias y conflictos pudieran producirse 
como consecuencia de la interpretación y aplicación del convenio, para que 
la misma emita dictamen o actúe en la forma reglamentaria prevista, previa al 
planteamiento de tales casos ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

CAPITULO II
Sección primera

Organización del trabajo, principios generales
Art. 22. Organización del trabajo. — La organización del trabajo 

estará basada en los siguientes principios: ,
1. La organización del trabajo, con arreglo a lo prescrito en la legisla

ción* vigente. es facultad y responsabilidad de la dirección de la empresa.
La organización del trabajo tiene por objeto el alcanzar en la empresa 

un nivel adecuado de productividad basado en la utilización óptima de los 
recursos humanos y materiales.

Ello es posible con una actitud activa y responsable de las partes inte
grantes: dirección y trabajadores.

Sin merma de las facultades aludidas, el comité de empresa sera infor
mado por la empresa sobre cualquier modificación en la organización del 
trabajo que afecte a los trabajadores, previa a su ejecución; asimismo ten
drá funciones de orientación, propuestas, emisión de informes, etc., en lo 
relacionado con la organización y racionalización del trabajo, de confor
midad con la legislación vigente.

2. Se estimará como actividad correcta la actividad que habitualmentc 
viene desarrollando el personal de la empresa y que es consecuencia del 
sistema de incentivos vigente en la misma, hasta su incorporación y adapta
ción en el convenio 1987.

3. Facultades de la empresa. — Son facultades de la empresa:
a) La exigencia de la actividad correcta fijada por la misma.
b) La adjudicación del número de máquinas o de la tarea necesaria 

para la saturación del trabajador a actividad correcta.
c) La fijación de los índices de desperdicios y de calidad admisibles a 

lo largo del proceso de fabricación.
d) El poder exigir la vigilancia, atención y limpieza de la maquinaria 

encomendada.
e) La movilidad y redistribución del personal de la empresa con arre

glo a las necesidades de la organización y de la producción de cada centro 
de trabajo. Cada labor encomendada al productor será compatible con sus 
aptitudes físicas y profesionales a juicio del médico de empresa.

f) La aplicación de un sistema de remuneración por incentivo o de la 
forma que fuese (destajos, tarea, etc.).

Art. 23. Obligaciones de la empresa. — Son obligaciones de la 
empresa: . ,

a) La misma se compromete a poner en conocimiento del comité de 
empresa, con un mínimo de quince días de antelación, el propósito de 
modificar sustancialmente la organización del trabajo.

b) El tiempo de implantación de un nuevo método será, como 
máximo de doce semanas, a contar del momento de su implantación.

c) Recabar, finalizado el periodo de prueba, la conformidad o des
acuerdo, razonado y por escrito, de los delegados sindicales o comité de 
empresa, en su caso.

d) En el plazo de diez días, después de recibir el escrito razonado de la 
representación de los trabajadores, la empresa decidirá sobre la implanta
ción definitiva del nuevo sistema.

e) Tener a disposición de los trabajadores y de sus representantes 
sindicales (incluido delegado sindical) la especificación de las tareas asigna
das a cada puesto dc trabajo, así como las valoraciones correspondientes.

f) Establecer y redactar la fórmula para el cálculo del salario de forma 
clara y sencilla para que todos los trabajadores puedan comprenderla.

Art. 24. Será preceptivo para el trabajador la aceptación de la modifi
cación de los métodos de trabajo siempre que las exigencias de fabricación 
lo aconsejen, informado con la suficiente antelación el comité de empresa, 
pudiendo el trabajador disconforme recurrir contra su modificación ante la 
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autoridad competente, la que resolverá lo que proceda, sin que por esta 
circunstancia se deje de aplicar.

Las reclamaciones que puedan producirse en relación con su aplicación 
deberán ser planteadas al comité de empresa. De no resolverse en el serio 
del centro de trabajo podrá plantearse la oportuna reclamación ante la 
autoridad competente, sin que por ello deje de aplicarse.

Art. 25. Valoración de los puestos de trabajo. — Las valoraciones 
realizadas hasta la fecha y que constan incorporadas como anexos l-a, 1-b, 
ll-a y 11-b, se declaran firmes.

Se excluyen de una manera expresa de la valoración y consecuentemente 
de las tablas salariales los ingenieros, doctores y licenciados, técnicos de 
grado medio, ayudantes técnicos sanitarios y titulados asimilables contra
tados para desempeñar en la empresa las funciones propias de su título, asi 
como los jefes administrativos de primera clase, apoderados generales, 
especiales y limitados. En caso de reclamación sobre la valoración de un 
puesto de trabajo se procederá como sigue: El productor o productores que 
se crean lesionados, por estimar que su puesto de trabajo es susceptible de 
mayor valoración, formulará su reclamación ante la dirección del centro de 
trabajo, que la estimará o rechazará en el término de un mes, previos los 
asesoramientos que estime procedentes. En el caso de que la reclamación 
fuese rechazada, el productor o productores afectados podrán recurrir ante 
la comisión paritaria del convenio en el término de quince dias de recha
zada su petición por la dirección del centro de trabajo.

La comisión paritaria, a la vista de los antecedentes del caso, resolverá 
lo que estime procedente, dando traslado de su resolución al interesado. La 
aplicación del fallo en cualquiera de sus instancias en caso de ser favorable 
al reclamante producirá efectos económicos retroactivos a contar del 
momento en que el interesado efectuó su reclamación.

Art. 26. Trabajo múltiple, continuado y permanente. — En el caso de 
trabajo múltiple, continuado y permanente, susceptible de inclusión en 
distintos grados de clasificación, el productor que los efectúe será retri
buido con las percepciones correspondientes al grado más alto durante el 
tiempo que dure tal situación, aunque si dicha situación se prolonga más de 
ocho meses alternos o cuatro consecutivos, salvo en los casos de sustitucio
nes, a los que hace alusión el artículo 36 de la Ordenanza laboral de Quími
cas, dicho puesto de trabajo será cubierto mediante la aplicación de los 
artículos 28 y 29 del presente convenio.

Sección 2/

Ingreso y promoción del personal
Art. 27. Ingreso del personal. —- La admisión del personal es de exclu

siva competencia de la dirección de la empresa, si bien se dará preferencia, 
en igualdad de circunstancias, a los siguientes casos:

a) 
b)

Huérfano de productor fallecido en accidente de trabajo. 
Huérfano de productor.

c) Hijo de productor jubilado.
Hijo de productor.d)

Siempre que sea solicitado por el interesado y supere el reconocimiento 
médico y las pruebas psicotécnicas adecuadas.

Todo ello sin perjuicio del personal procedente de otros centros de 
trabajo de la sociedad o de sus empresas participadas.

Art. 28. Ascensos del personal. — La empresa confeccionará los pro
gramas necesarios sobre los temas y materias que hayan de ser objeto de 
exámenes a rendir en las pruebas calificatorias para el ascenso del personal, 
cuyos programas, una vez elaborados, serán sometidos a conocimiento y 
sugerencias de los comités de empresa o delegados de personal, antes de su 
confección definitiva.

En las pruebas de ascenso del personal, en caso de existir empate entre 
los examinados, éste será dirimido en función a la mayor antigüedad en la 
empresa.

Todos los candidatos serán sometidos, además, necesariamente, a las 
pruebas médicas y psicotécnicas y conocimientos de seguridad e higiene, 
siendo eliminatoria la primera en caso de informe negativo.

Próximo a producirse o producida la vacante del puesto de trabajo, la 
cobertura se efectuará de la siguiente manera: Se anunciará en el tablón de 
anuncios del centro de trabajo la existencia de la misma y la convocatoria 
de las pruebas de aptitud que correspondan; a estas pruebas podrá presen
tarse todo el personal que asi lo desee de la sección, unidad o taller en 
donde exista la vacante y sea de la categoría inmediatamente inferior a la 
exigida. Si en dicho taller, unidad o sección no hubiese ningún apto, la 
dirección del centro de trabajo anunciará la existencia de esta vacante y 
podrá presentarse a examen todo el personal del centro que asi lo desee.

Efectuadas aquellas pruebas y comunicado su resultado al jefe de que 
dependa el puesto de trabajo en cuestión, la comisión examinadora proce
derá a la elección del trabajador que resulte con puntuación más elevada, 
computando estos resultados con las pruebas del taller, unidad o sección, 
notas en el curso de formación, conocimiento de la profesión, antigüedad, 
historial profesional, comportamiento y otros conceptos que pudieran 
interesar.

Si se producen nuevas vacantes tendrán opción a presentarse los traba
jadores no aptos en pruebas anteriores.

La presente normativa se aplicará en cuanto a personal técnico. 
auxiliares y de fabricación de las categorías de peón a contramaes - 
personal mensual hasta la de oficial de primera administrativo. o8

Los aprendices, al cumplir el período de aprendizaje, tendrán a 
la prueba de aptitud a oficial de tercera, y una vez superada esta P 
conosolidarán dicha categoría. hasser¿n

Art. 29. De la comisión de ascensos del personal. — Las pruc ^3 
supervisadas por la comisión de ascensos del personal, constituí a t 
centro de trabajo de más de cincuenta productores por la 
central o factoría, o persona por ésta delegada como presidente, e J । 
sección o taller o unidad de que dependa el puesto, y tres miem 
comité de empresa designe, uno representante del personal de jos 
cación que la reglamentariamente exigida para el puesto y los u 
representantes de la misma categoría profesional, pertenecientes a 
sección, unidad o taller, y si no, pertenecientes a la fábrica o ci 
trabajo. U ai -a- Hfiesen del resultad»

En el caso de que dos miembros de la comisión disintiesen oc* 
obtenido, serán sometidas las pruebas a persona ajena a la Socieda ■

CAPITULO III
Sistema retributivo "

Art. 30. Sistema retributivo. — Estará constituido por los sig111
conceptos:

1.
2.
2.1.
2.2.
2.3.
2.4.
2.5.
2.6.
2.7.
2.8.
2.9.
2.10.

Salario base.
Complementos salariales.
Complemento por puesto de trabajo a actividad correcta-
Antigüedad.
Complemento personal.
Pagas extraordinarias.
Participación en beneficios.
Trabajo nocturno. .
Complemento por trabajo de turno en domingos y festlV
Horas extraordinarias.
Compensación descanso turnos.
Primas especiales. or[aS,

Art. 31. Valores retributivos de los distintos grupos de ca,^^ , ilK' 
Están constituidos para todo el personal en los anexos Hl-a, I' ' 
por los importes de las columnas A y B. pOrc*

Art. 32. Salario en domingos y festivos. — Está constituí 
importe de las columnas A y B, más la antigüedad en su caso.

Art. 33. Antigüedad. i cfrut8^0
I. Los trabajadores fijos comprendidos en este convenio d‘ pof4* 

como complemento personal de antigüedad de un aumento penó Velljo$ y 
tiempo de servicios prestados a la empresa, consistente en dos 
cinco quinquenios. reofi8* ^

2. El módulo para el cálculo y abono del complemento 
antigüedad será el último salario base percibido por el trabajador, je 
dicho módulo, no sólo para el cálculo de dichos trienios o quinq0*' 
nuevo vencimiento, sino también para los ya perfeccionados. 5 W

3. La cuantía del complemento personal de antigüedad ser 
por cada trienio y del 10 % por cada quinquenio. . ireSo de

4. La fecha inicial del cómputo de antigüedad será la de 
trabajador en la empresa sin descontar el correspondiente de apr^ deven'

5. El importe de cada trienio o cada quinquenio comenzar 
garse desde el día 1 del semestre anual al de su cumplimiento.

6. El trabajador que cese definitivamente en la empresa y P cOiii' 
mente ingrese de nuevo en la misma sólo tendrá derecho a que s jjeníl0 
pule la antigüedad a partir de la fecha de este nuevo ingreso, P 
todos los derechos de antigüedad anteriormente obtenidos. (.ven1’18^

7. Los trabajadores contratados por tiempo cierto y los enceptoc 
percibirán en compensación al término de su contrato por este co
10 % del salario base devengado. ctuí00 8

Art. 34. Trabajo nocturno. — Se entiende por trabajo n° 
comprendido entre las 22.00 y las 6.00 horas. pef* ,

El personal de los anexos A, B y C que trabajen durante c"s|rapajaí*^ 
percibirán un plus nocturno según anexo Vil A y VII B por hora c0<npren

Para el personal que realice más de cuatro horas de trabajo 
dido en el período nocturno percibirá el plus indicado, ocho *3°r' ortee$L

Art. 35. Pagas extraordinarias de julio y Navidad. — Su tri>P valot^ 
constituido por la percepción de treinta días de salario o sueldo pos “ 
las columnas A y B, para los anexos Ill-a, 111-b y III-c, segu” Jntc ef 5 
categorías, a las que se incrementará la antigüedad correspon 
caso. sen’31’8

La paga extraordinaria de julio se abonará durante la tercer 
dicho mes. e o ce58(j,

Art. 36. Normas de prorrateo. — El productor que ingres ^jvid8^ 
en la empresa percibirá el importe de las gratificaciones de ju*10." |0 42. , 
así como la participación en beneficios a que se refiere el ar 1 
proporción al tiempo efectivamente trabajado. ¿ du,3n0,

Art. 37. Vacaciones. — El período de vacaciones se exten tellip 
todo el año, excepto tres meses, dado lo especial de los artículo
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cnn^V SC cstablcccrá de común acuerdo con la empresa y de conformidad 
con las necesidades de la misma.

Su duración será de treinta días naturales para todos los trabajadores. 
trabain3 6 diario y mensual incluido, el director de cada centro de
ción de|PrOPOn i ’ P°r conveniencias del trabajo en su fábrica, a la direc-

DichPerS°na l0S meses Pr*mados para la realización de las vacaciones, 
número vcndrán limitados según la dirección de la fábrica para un 
según las e erm*nado de plazas y secciones, pudiendo variar los meses 

gun las necesidades de las diferentes secciones.
personal que realice 

le concederá sus vacaciones dentro de los meses primados se 
un complemento equivalente a cinco días naturales deVacaciones.

vacaciones 7 C que.la emPresa opte por fijar un mes, julio o agosto, de 
de anticinació COmunicará a los trabajadores con un mínimo de tres meses 
trabajadora 7' reservándose la empresa la potestad de fijar el mínimo de 

Art 38 qH n° pUedan aco8erse a esta línea general.
extraordinarias extraordinarias. — El importe de dichas horas 
como anexos Vl$t 7|nSt'tUÍd° P°r *0S valoree de cuadros que se adjuntan 
situaciones de . k’- b y c* en donde están contempladas las distintas 

Denío de k^0 C *a S mis .ma s  e n  l a  s o c ic d a d "
ción de horas mi}?s 9?® señala la Ley, se estimará necesaria la presta- 
de la direcciónXtdrat|r°inar*aS Cn aque"os trabajos o momentos que ajuicio 
considerándose 6 3 ^.rnPrcsa’ delegación o factoría, lo haga necesario, 
reparaciones ure^ 6 l0’ Cntre QtraS causas’ *os casos de preparación o 
necesarios realizar o^ circunstanciales o perentorios que sean 
trabajos preparado P°r lnm*nencia de daño o perjuicio que se deba evitar, 
de trabajo, necesiy'dV3™ *a puesta en marcha de elementos o unidades 
otras de carácter Q C terminación de operaciones, atención a clientes y 

l a ' . cr análogo.
acuerdo con el artícuYo S?0 a*terada n* dar^ origen a reclamaciones, de

de los anexos H °i del conVenio. — Será el que figure en la columna A 
Art. 4o ‘"hy III'C-

^emento pOr nu^1*^08" — Al haberse incorporado el incentivo en el com- 
c 1985 quedó sim ° jlrahaj° a actividad correcta, a partir del I de enero 

. Unicamente P ° CSte concePto-
enero de 1985 ten^3 aque"os trabajadores que con anterioridad al 1 de 
^nfiene la diferCn " Una pnma suPeri°r a la establecida en el convenio se 

1 ndose con dicha0'3 qUC ven*an percibiendo como prima especial, proce- 
Sucesivos conveninc Prima esPecial a los mismos aumentos que lleven los 
} An. 41. p] .

* ara el personal o^ COrnpensacibn para el trabajo en domingos y festivos. — 
"rningo o día de fieC.PreSta SU$ scrv*c*os en turnos percibirán por cada 
• °0 pesetas por cnaS 3 Cn que ven8an obligados a trabajar la cantidad de 

• ArL 41 bis Ce 3 Un° dC dichos días trabajados.
a turnos y presta 7PCnSaC*^n descanso turnos. — El personal que trabaja 
ra ajo sin descansar atenc’dn continuada de ocho horas en su puesto de 
°ncept0 de c _ Para tomarse un bocadillo, se le retribuirá, bajo el 

y antigüedad viene -^canso turnos, con la cantidad que por grado 
Art. 42. p. CStablec,da en los anexos V-a, V-b y c.

sai*°S bene6cios de Pac‘bn cn beneficios. — Se establece la participación 
A v p08’ se8ún el valorT^a53 c.oPs*stentes en el abono de quince días de 
el ^2^? iOs anexos 111-a m u dlIc|'Iembre del año anterior de las columnas 
meni y treinta días <-> j y 1 *"c’ cuando el dividendo alcanzase hasta 
paga?0 C°n la am3g^ el dividendo supere dicho porcentaje, incre- 
trabajaOd7Spondiente al mes'de'febre0’ SheS'ableCe Como fecha de pag0 la 

Art 43en C¿ año natural precedeme0’ abOn3d°S 60 proporción a' tiempo 

manifdad’ elc- — Arobiet3’ e!evación de tarifa de transporte, toxicidad y 
que lo?,ado en el artícuio “"I may°r Claridad’ y en reitcración a lo 
mente anten°res concentAs ’ kU^3 exPresamente indicado y convenido 

Pactados en el nres» SC a an totalmente integrados en los actual- 
Presente convenio.

CAPITULO IV
] 7 Art. 44 Jorn d Jornada. rotación de turnos

trab^^üv *ab°ral P3ra tOd° Cl PCrSOnal SCrá dC 
turnas138 ^ne^d^ efCCtÍVa será de L768 horas.

^alquie^?.*?6 'os anexos Icontinuo o turnos de trabajo el sistema de 
de prod^^^^'^afacultaTciP i’ *V A y IV"B’ quedando la elección de

Art 45ldn" 3 CmPrcsa*de acuerdo con sus necesidades

e||° nonháP°r circun8stanc?as Úce"^3’ 7 Cuando la jornada de trabajo 
aquélla Va Sldo Posible el preavEsn01^5;161183 qUC Prolon8arse y por 
diente ’ 1 emPresa facilitará । 'SO a trabaJador de la continuación de 
corriena C habilitará el ti^ Pcrsonal afectado el refrigerio correspon- 

Art 46Cn !>Ste caso el importe^M606881^10 Par3 qUC pUeda efectuarl°’ 
Se8ún sis.L R°tación de íurnn í ? far8° de la empresa.

etnas de turnos que s S Continuos de fabricación. — Se efectuarán 
H e aporta en el anexo IV o IV-A.

CAPITULO V

Art. 47. Permisos. — El trabajador, avisando con la antelación pre
cisa y posible, podrá faltar al trabajo con derecho a percibir el salario a 
actividad habitual más antigüedad, en su caso, en los siguientes casos y por 
los períodos que se indican:

a) Por fallecimiento o enfermedad grave del cónyuge o descendientes 
o ascendientes, tanto consanguíneos como políticos, incluyendo hermanos 
y hermanos políticos, de dos a cinco días.

b) Por alumbramiento de la esposa, de dos a cinco días.
c) Por boda de hijos y hermanos, tanto consanguíneos como políticos, 

un día.
La amplitud de estos períodos será a juicio de la empresa, en la forma 

establecida en el artículo 25 de la Ley de Relaciones Laborales.
Art. 48. Licencias por matrimonio. — Será de quince días naturales, 

retribuidos a normal actividad habitual, más antigüedad en su caso.
Art. 49. Excedencias voluntarias. — La empresa autorizará exceden

cia a aquellos productores que con una antigüedad mínima de un año de 
servicio en la misma así lo soliciten.

Dicha excedencia voluntaria tendrá un período máximo de cinco años, 
no pudiendo ser inferior a doce meses.

En ningún caso podrá acogerse a esta situación el personal que tenga un 
contrato de trabajo de duración determinada.

Las peticiones de excedencias serán resueltas favorablemente por la 
empresa en el plazo máximo de un mes y será preceptivo el aviso de rein
greso con un mes de antelación a la fecha de expiración. El incumplimiento 
de este requisito supondrá la renuncia al reingreso.

La excedencia se entenderá siempre concedida sin derecho a percibir 
sueldo ni retribución alguna. No podrá utilizarse nunca para prestar servi
cio en otra empresa del mismo ramo, y si esto se comprobase, se procederá 
a dar la baja definitiva.

Para acogerse a otra excedencia voluntaria el trabajador deberá cubrir 
un nuevo período de, al menos, cuatro años de servicio en la empresa.

Cuando el trabajador solicite el reingreso, si no hubiere plaza en su 
categoría, ocupará una plaza de categoría inferior, pero con las percepcio
nes económicas correspondientes a su categoría, debiendo la empresa 
resolver en un plazo máximo de seis meses esta situación para que el 
trabajador se reintegre al puesto de su categoría.

El tiempo de esta excedencia no se computará para antigüedad.

CAPITULO VI
Reglamento de régimen interior

Art. 50. Las partes social y económica se comprometen a adaptar el 
reglamento de régimen interior de la empresa a la actual normativa laboral. 
Esta revisión se llevará a efecto por medio de la comisión paritaria. •

CAPITULO Vil

Mejoras sociales
Art. 51. Jubilaciones y pensiones de viudedad. — Quedan incorpora

das a este convenio las normas establecidas en el Reglamento de Pensiones 
Complementarias que rigen en la actualidad en La Industrial Química de 
Zaragoza, S. A., con las modificaciones indicadas en el convenio colectivo 
de 23 de abril de 1971 (“Boletín Oficial del Estado" húmero 162, de 8 de 
julio de 1971). A las viudas del personal que falleciera en activo, ya sea por 
muerte natural, accidente o enfermedad profesional, se les asignará con 
carácter vitalicio una pensión del 75 % de la cantidad que resulte de aplicar 
la norma de jubilación del Reglamento al productor fallecido, calculada 
como si estuviera jubilado en el momento de fallecer, o sea, el 1 % sobre el 
salario habitual, incluidas pagas extras, por año de antigüedad, a contar 
desde el ingreso del productor en la empresa hasta la fecha del falleci
miento, con un mínimo del 20 % a los que lleven menos de veinte años de 
antigüedad.

La pensión de viudedad quedará extinguida al contraerse nuevas nupcias.
Podrán jubilarse, a petición del interesado, aquellas personas que hayan 

cumplido 63 años, aplicándose en este caso el Reglamento de Pensiones 
Complementarias de este artículo 51, con las siguientes condiciones:.

La empresa abonará, en concepto de pensión complementaria, el 50 % 
de la diferencia entre la pensión que establezca la mutualidad y la que 
resultase de la aplicación del Reglamento de Pensiones Complementarias.

Asimismo, se abonará el 50 % de la diferencia entre la pensión que 
asigne la Mutualidad y la que correspondería al interesado de tener cn el 
momento de su jubilación 65 años de edad.

Ambas cantidades, en los dos supuestos, se computarán a efectos del 
50 % para la pensión de viudedad.

Esta mejora social únicamente será de aplicación para el personal de La 
Industrial Química de Zaragoza, S. A., que tenga el carácter de fijo y su 
ingreso sea anterior al 1 de enero de 1988.

Art. 52. Complementos para casos de enfermedad y becas para estu
dios. — Para el personal comprendido en la tabla salarial Ill-a, la empresa 
ha creado para 1987 una ayuda por enfermedad consistente en 75.000 
pesetas por mes natural.
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Por lo que respecta al personal comprendido en las tablas salariales 11l-b 
y lll-c se estará a lo dispuesto en las normas que hasta la fecha se vienen 
aplicando y con las mismas limitaciones. .

Becas para estudios. — Para el personal que figura en la plantilla de La 
Industrial Química de Zaragoza, S. A., la empresa estudiará en cada caso 
una ayuda para estudios.

Art. 53. Premio de nupcialidad. — Será del 95 % de una mensualidad 
a actividad correcta, más antigüedad, cuando ésta sea inferior a cinco años, 
y del 95 % de dos mensualidades a actividad correcta, más antigüedad, 
cuando ésta sea superior a cinco años en la empresa.

Tendrá derecho a esta percepción cada uno de los productoras o pro
ductoras que contraigan matrimonio.

En el caso de que el personal contraiga segundas nupcias por falleci
miento del cónyuge, el premio consistirá en el importe del 95 % de una 
mensualidad a actividad correcta más antigüedad, cualquiera que fuese su 
antigüedad.

Este premio únicamente viene establecido, y en consecuencia sólo ten
drá efectividad, para el personal calificado como fijo en plantilla.

Art. 54. Premio de natalidad. — Consistirá en el 95 % de una mensua
lidad a actividad correcta, más antigüedad correspondiente, en su caso, por 
nacimiento de cada hijo.

En el supuesto de que el matrimonio esté formado por trabajadores de 
La Industrial Química de Zaragoza, se le concederá el premio a cada cónyuge.

Este premio únicamente viene establecido, y en consecuencia sólo ten
drá efectividad, para el personal fijo en plantilla.

Art. 55. Premio de vinculación a la empresa. — A los fines de premiar 
¡a vinculación a la empresa se establecerán los siguientes premios:

A los 25 años, el 95 % de una mensualidad a actividad correcta, más 
antigüedad correspondiente, en su caso.

A los 40 años, el 95 % de tres mensualidades a actividad correcta, más 
antigüedad correspondiente, en su caso.

A los 50 años, el 95 % de tres mensualidades a actividad correcta, más 
antigüedad correspondiente, en su caso.

Será condición precisa que los servicios sean continuados y no haber 
sido sancionado por falta de carácter muy grave.

En el caso de que en el momento de producirse la jubilación anticipada 
o el cese por disminución de plantilla o incapacidad permanente no hubiera 
transcurrido el período anteriormente mencionado para alcanzar premio de 
vinculación del cuarenta aniversario, se le abonará la parte proporcional 
por el tiempo transcurrido desde el ventincinco aniversario, siempre que el 
empleado hubiera podido alcanzarlo de haber seguido en activo hasta los 
65 años, excepto en los casos de incapacidad permanente y muerte, en que 
se les abonará la parte proporcional por el tiempo transcurrido desde el 
veinticinco aniversario.

En el caso de premio de vinculación del veinticinco aniversario, se 
cobrará la parte proporcional cuando faltaren cinco años o menos para su 
vencimiento, siempre que el empleado hubiera podido alcanzarlo de haber 
seguido en activo hasta los 65 años.

En el caso de premio de vinculación del cincuenta aniversario se cobrará 
siempre la parte proporcional, en aplicación de la norma octava del Regla
mento de Pensiones Complementarias de la compañía.

Art. 56. Prendas de trabajo. — La empresa facilitará a todo su perso
nal prendas de trabajo, con sujeción, como mínimo, a lo dispuesto en la 
vigente Ordenanza de Trabajo en las Industrias Químicas.

Los comités de seguridad e higiene asesorarán sobre la necesidad y 
entrega de prendas de trabajo.

Art. 57. Servicio militar. — Al personal casado que marcha a prestar 
su servicio militar le será abonada durante su permanencia en filas la canti
dad de 5.574 pesetas mensuales, asi como las partes proporcionales de las 
pagas de julio y Navidad, según su fecha de baja, calculadas sobre su 
retribución en la última nómina, mientras persista en tal situación.

CAPITULO VIH
sindical

Art. 59. La empresa se compromete a aceptar toda la acción sindical 
contenida en el convenio general de la Industria Química y que quedó 
reflejado en el acuerdo firmado entre aquellas ambas partes el día 9 de 
febrero de 1978.

Igualmente, la empresa aceptará también cuanto se siga conviniendo en 
el futuro sobre el tema en el marco de este convenio general.

Art. 60. Asambleas. —- Se autorizan fuera de horas de trabajo y bajo 
la normativa legal existente en cada momento, incluso las que creyesen 
necesarias las centrales sindicales para el personal perteneciente a las mis
mas, siempre que la petición de convocatoria se haga a través del comité de 
empresa o delegado de la misma.

Art. 61. Excedencias por cargos sindicales. — Serán autorizadas 
siempre que su solicitud se realice dentro de los términos contenidos en el 
artículo 61, apartado a), de la vigente Ordenanza Laboral de Industrias 
Químicas.

Esta excedencia se podrá solicitar de nuevo aunque no hubieren trans
currido los cuatro años desde el término de la anterior.

CAPITULO IX
Seguridad e higiene

Art. 62. Se acuerda suscribir totalmente el articulo 55 del convt 
general de Industrias Químicas sobre seguridad c higiene en el trabaj0.

Cláusulas adicionales
Primera. Al personal de la categoría de aspirante, pinche, apren^ve. 

botones menor de 18 años, le serán abonados los valores que fija elc 
nio, a razón del 70,60 ó 50 % del señalado para el personal de grado 
figure adscrito según anexos Il-a y Il-b y para actividad norma . 
estén, respectivamente, dentro del tercer, segundo o primer año de i 
en la empresa. . nnVenio|8

Segunda. Complemento personal. — A partir del presente con {[1 
revisión con carácter general de este concepto retributivo será pac 
las negociaciones de la revisión del convenio colectivo. ^les

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, las P 
revisiones y creaciones de este concepto con carácter estrictamente 
dual quedarán a estudio y libre designación de la empresa, notifican^ 
comisión paritaria el montante económico global en cada trimestre 
se haya dado alguno de estos casos, y su número.

Tercera. La empresa, en caso de necesitar técnicos titulados, co 
rará la posibilidad de tomarlos con preferencia de miembros de su p 
que posean títulos, formación y experiencia requeridos para el pues •

Cuarta. La comisión paritaria procederá a describir y valorar 
vos puestos de trabajo que vayan produciéndose y la de los puestos 
en los que se haya producido variación en sus trabajos. (¿en

Quinta. Cuantas reclamaciones individuales o colectivas se e(ar¿na 
sobre las competencias inherentes a la comisión paritaria, se trarru t(Osde 
través de los comités de empresa o delegados de los respectivos cen 
trabajo, quienes dirigirán dichas reclamaciones a la dirección de p 
de La Industrial Química de Zaragoza, S. A., sita en su domici jOel 
(camino dezFigueruelas, sin número, de Cabañas de Ebro), adjunt 
correspondiente informe si así lo estimaran oportuno.

, Disposición final
Se designan como componentes de la comisión paritaria, por 'a(O|Ofiií 

sentación social, a los señores Emilio Jiménez Falo, Germán a 
Lladós y José-Antonio Moreno Villalba. . nio^'i

Y por la representación de la empresa, a los señores José-Anto ^nj(| 
Ruiz, José-Manuel Escudero Agudo y Luis Alvira Aznar; suplente- 
Caro Andrés, todos ellos miembros de la comisión negociadora 
nio colectivo.

Anexo 1-a 
(art. 25)

Anexo H-a

Grado

Personal obrero y subalterno
Puntuación limite de grado

1 104 -115
2 115,1 - 130
3 130,1 - 150
4 150,1 - 190

" 5 190,1 - 240
6 240,1 - 300
7 300

Anexo l-b
(art. 25)

Personal técnico y administran^
Grado Puntuación límite de grado

1 115,1 - 130
2 130,1 - 150
3 150,1 - 190
4 190.1 - 240
5 240,1 - 300
6 300,1 - 400
7 400,1 - 480
8 480,1 - 570

110
125
140
170
215
270

V°
Puntuación

125
140
170
215
270 .
350
440
525

■Puntuación tipd^-^

eteif'c0Í*
Relación de puestos de trabajo en cada uno de los grados de 

correspondiente a personal diario
Sección Categoría media

Puesto de trabajo

Grado primero
Servicios

generales .... Pinche 1010 Pinches

M.C.D. 2022
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Granulado ....

talleres

ralleles

Servicios
generales ....

Granulado ....

Superfosfato .. 
Talleres ....

Movimiento ..
Envases y 

expediciones
Servicios 

generales ....

Grado sexto

Grado segundo Talleres ..... .... Oficial L* .........

Oficial 1.* .........

......... 5027

......... 5028.. 2010 Mujer de limpieza
Aydte. especialista .. .. 2030 Aydte. de fabricación Oficial 1.* ........ ......... 5030
Aydte. especialista .. .. 2031 Muestreo de mezclas
Peón ........................ .. 2035 Peones Oficial 1* ........ ......... 5031

Peón ........................ .. 2023 Peonaje de almacén de exped. Oficial 1.* ........ ......... 5032

Peón ........................ .. 2046 Vigilancia diaria y nocturna 
sin armas

Oficial L* ........ ......... 5035

Aydte. especialista .. .. 2061 Aydte. de fabricación Oficial 1/ ........ ......... 5036

Peón ........................ .. 2071 Taller, peonaje Oficial If ........ .........  5038

Oficial albañil de trabajos 
especiales
Oficial ajustador de traba
jos especiales
Oficial calderero de traba
jos especiales
Oficial carpintero de traba
jos especiales
Oficial electricista de traba
jos especiales
Oficial lampista de trabajos
especiales
Oficial de máquinas de tra
bajos especiales
Oficial plomería de traba
jos especiales

SuPerfosfato ..

hxPediciones ..

Granuladt!or ..
1Ovimiento ..

Servicios
generales ....

Er>vases y 
cxPediciones

Scrvicios 
generales .

SuPCrfosfato

Grado tercero
Profesional 1/
Profesional 2.*
Profesional 2.*

. 3020 Maestro granulador

. 3021 Maestro básculas

. 3022 Maestro alimentación mate
rias primas

. 3028 Guarda jurado con arma 
3030 Portero de fábrica

. 3042 Maestro de mezcladora

. 3043 Maestro de pasómetro y medi
dor de ácido

. 3045 Molinero

. 3049 Oficial albañil de trabajos 
sencillos

. 3050 Oficial ajustador de.traba- 
jos sencillos

.. 3052 Oficial de caldera de traba
jos sencillos

.. 3053 Oficial carpintero de traba
jos sencillos

.. 3054 Oficial electricista de traba
jos sencillos

.. 3056 Oficial 3.a lampista de ira- 
bajos sencillos

.. 3057 Oficial 3.a de máquinas de 
trabajos sencillos

.. 3060 Oficial 3.a plomista de tra
bajos sencillos

... 3061 Soldador de trabajos sencillos

... 3068 Boquillero cosedor de máqui
nas envasadoras automáticas

Profesional Ij .........
Profesional 1.' .........

Profesional 1.a .........
Oficial 3/ ................

Oficial 3/ ................

Oficial3.4 ................

Oficial 3.4 ...............

Oficial 3.a ...............

Oficial 3.a ...............

Oficial 3.a ...............

Oficial 3.a ...............

Oficial 3/ ...............
Aydte. especialista ..

Grado cuarto

Capataz ..................

Oficial 1.* ..............
Cápataz de peones .
Oficial 2.* ..............

Oficial 2." ..............

Oficial 2.* ..............

Oficial 2.a ..............

Oficial 2.a ..............

Oficial 2.a .............

Oficial 2.a .............

Oficial 2.a .............

Oficial 2.a .............

Oficial 2.a .............

... 4012 Capataz de peones, llenado 
de sacos

... 4023 Conductor pala cargadora

... 4027 Capataz de albañileria

... 4028 Oficial albañil de trabajos 
corrientes

... 4029 Oficial ajustador de traba
jos corrientes

... 4031 Oficial calderero de traba
jos corrientes

... 4032 Oficial carpintero de traba
jos corrientes

.... 4033 Oficial electricista de traba
jos corrientes

.... 4035 Oficial lampista de trabajos 
corrientes

.... 4036 Oficial de máquinas de tra
bajos corrientes

.... 4039 Oficial planchista de traba
jos corrientes de plomería

.... 4040 Oficial plomista de trabajos 
corrientes

.... 4041 Oficial soldador de trabajos 
corrientes

• Capataz ....
Grado quinto 

...............  5015 Capataz de fabricación

5019 Almacenero

Oficial 1." .. 
Capataz ....

..... 5020 Conductor de camión

....  5025 Capataz de fabricación

Servicios
generales ....

Superfosfato ..
Talleres .........

Cje. de central

Oficial 1.'

Oficial I.4

6010
6012
6013
6014
6015
6017
6018
6019

6020

Anexo ll-b

Conserje de central
Encargado
Encargado de albañileria 
Encargado de carpintería 
Encargado de plomería 
Encargado de taller eléctrico 
Encargado de taller mecánico 
Operario electricista para 
trabajos de precisión 
Operario mecánico para 
trabajos de precisión

Relación de puestos de trabajo en cada uno de los grados de clasificación 
correspondiente a personal mensual

Sección Categoría media Puesto de trabajo

Grado primero

Administración 
de oficinas .. Aspirante mayor

de 18 años ................  1010
Grado segundo

Laboratorio ..

Administración 
de oficinas ..

Aux. laboratorio ...... 2011 
Grado tercero

Auxiliar ..................... 3010

Auxiliar .... ................. 3011

Administración 
de oficinas .. Oficial 2.a •

Grado cuarto

.................  4010

Oficial 1.a ..................  4013

Oficial 1.a ............. .... 4014

Oficial 1.a .............
Oficial 1.a .............

.... 4015

.... 4021

Laboratorio .. Analista ................ ....  4024

Oficina de ra
cionalización Técn. organ. 2.a ... ....  4025

Grado quinto
Administración 

de oficinas .. Oficial 1.* ........
Oficial 1.a ............

..... 5011 

....  5012

Oficial 1." ............ ....  5013

Oficina de ra
cionalización Técn. organ. 1."

Laboratorio .. Analista

Archivo de documentos

Aux. de laboratorio

Confección de fichas y llena
do de impresos
Llenado de impresos sencillos 
sin ningún cálculo

Cálculos liquidación de segu
ros sociales
Contabilidades parciales 
sobre materias diversas o 
metálico, de aspecto restric
tivo
Control de existencias y situa
ción de envases, cisternas y 
contamers
Control de mercancias 
Transcripción en libros oficia
les de contabilidad
Analista

Cronometrador

Cálculo de costos
Cálculo y confección de nó
minas
Cálculo y revisión de origi
nales conocidos sobre docu
mentos sencillos, facturas, 
talones de ferrocarril, pólizas 
de seguro y similares

5021 Cronometrador preparador 
de 2.*

5023 Analista técnico
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X = Dia de descanso.

Grado sexto Anexo lll-c
Administración 

de oficinas .. Oficial 1/ ..... ........ 6011 Contabilidades parciales 
sobre materias diversas o 
metálico

Cronometrador preparador

Grupo 
Categoría Orsdo

Salario 
base mes 

A

Cpto. plus 
pto. actv. 
correcta 

B

roui 
año

a  + b  
---- -----

Oficina de ra
cionalización Técn. orean. 1/ ........ 6016

1
Aspirante calcador 
Aspirante laboratorio

1 
2 38.015 33.770

36.190
1.038-349 
1.073.353

Grado séptimo
Fabricación ... Contramaestre .......... 7016

de 1?

Contramaestre

2
Calcador
Auxiliar laboratorio

2
3
4

38.280
35.925
38.310
40.735

1.073.352
1.108.082 
M43J6^

Anexo lll-a
Cpto. plus 
pío. actv. 
correcta

B

3 
Delineante

4
5 41.230 37.830

40.545
1.142.684
1J8L829.

Grupo
Categoría Grado

Salario 
base dia 

A

Total

A + B 4
Delineante proyectista
Analista laboratorio

5
Contramaestre

4
5 44.285

47.335

34.820
37.540

1.144.468
1.183.820
1.221.220

1.185.413

1.343.594

1
Pinche
Mujer limpieza
Peón

1
2 1.270 1.101

1.132
1.040.480
1.054.225

6
7

'5
6
7

40.125
42.695

34.600
37.120
45.7002 

Subalterno
2
3 1.274 1.128

1.156
1.054.165
1.066.545

Delineante proyectista 
Del. proyectista estr.

3
Profesional 2*
Ayudante especialista
Oficial 3/

2
3
4

1.285
1.117
1.145
1.188

1.054.195
1.066.560
1.085.435

Anexo IV-A 
(art. 46)

Cuadro de turnos
Noche

4 Descanso 6 a 14 h. 14 a 22 h. 22 a 6 h’

Profesional 1.' 
Almacenero 
Capataz peones 
Oficial 2?

3
4
5

1.296
1.148
1.178
1.251

1.072.675
1.085.860
l.l 18.010

Primera semana:
Lunes.........................
Martes .......................

c 
c
B

A
A
A

B 
B 
c

D
D
D

5
Oficial 1/

4
5
6

1.313
1.178
1.234
1.300

1.093.355
1.118.040
1.147.095

Jueves ........................
Viernes ......................
Sábado ......................

B
A
A

A
B
B

c 
c 
c

D 
D 
D 
D

A 
A 
A 
A 
A 
A 
A

» 5
Capataces
Encargados 7

Anexo lll-b

Grupo
Categoría Grado

1.344

Salario 
base mes 

A

1.209 
1.269
1.273 
1.466

Cpto. plus 
pío actv. 
correcta

B

1.120.620
1.146.480
1.148.915
1.233.670

Total 
año

A í B

Domingo ...................
Segunda semana: 

Lunes.........................  
Martes ....................... 

Miércoles ..................  
Jueves ........................  
Viernes ......................  
Sábado ............. ........

Domingo .... ............

A

D 
D 
C 
C 
B 
B
B

B

B 
B 
B 
B 
C 
C 
C

C

C 
c 
D 
D 
D 
D 
D

1
Aspirante

1
2 38.015 33.770

36.190
1.038.349
1.073.353

Tercera semana:
Lunes ......................... A C D B 

B 
B
B 
B

2 
Auxiliar

2
3
4

38.280
35.925
38.310
40.735

1.073.352
1.108.082
1.143.167

Martes .......................
Miércoles ...................
Jueves ........................
Viernes ...................... '
Sábado ......................
Domingo ...................

Cuarta semana:
Lunes.............. ..........
Martes .......................
Miércoles ...................

A
D
D
C
C
C

C 
C 
C 
D 
D 
D

D 
A 
A 
A 
A 
A

3
Oficial 2/ administración 
Técnico organización 2/

3
4
5

41.230
35.405
37.830
40.545

1.108.734
1.143.819
1.183.097

B
B

4
Oficial 1/ administración 
Técnico organización l/

4
5
6
7

44.285
34.820
37.540
40.125
42.695

1.144.468
1.183.820
1.221.220
1.258.402

B 
B 
A 
A

D 
D
D 
D

A 
A 
B 
B

C •
C 
C
C

5
Jefe organización 2/ 
Jefe administración 2.'

6
7
8

47.335
37.120
45.700
48.210

1.221.871
1.343.594
1.380.073

Viernes ......................
Sábado ......................
Domingo ...................

D 
D 
D

A 
A 
A

B
B
B

C
C
C

L

1.

M Mi

* semana

J V s D L

2.* semana

M Mi J V S D L M

3. 

Mi

■ semana
J v

Operario A ......................
Operario B ......................
Operario C ......................
Operario D ......................
Operario E ......................
Comodín .......................... X

X
X

X
X

X

X
X
X
X
X X
X

x • .
X

X
X

X

X 
X
X
X
X 
X

X
X

X

X
X

X
X

x X
X
X

L

4.'

M Mi

' semana 

J V s D L

5.* semana 

M Mi J V S D L M

6.

Mi

* semana

J v
s>

Operario A ......................
Operario B ......................
Operario C ...................... X
Operario D ......................
Operario E ......................
Comodín .........................

X
X

X

X

X
X
X X
X
X
X
X

X

X
X

X
X

X 
X
X 
X 
X 
X

X
X

X
X

X

X 
X
X 
X
X

X x
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Antigüedad
50% 60 %

Compensación descanso turno
Personal diario

Grupo Grado 0% 5 % 10% 20% 30% 40%

Grupo Grado
6
6

4
5

635 656
663

675
685

715
725

754
765

796
804

835
844

877
882

0 % 5 % 10% 20% 30% 40% 50% 60% 6 6 656 676 693 733 774 816 856 895

292 292 6 7 709 734 754 797 841 884 930 975
292 336 340 360 383 395

2 292 292 292 336 340 360 383 395 Anexo V-B y C
2 2 292 292 292 336 340 360 383 395 Valor unitario horas extraordinarias horario turno y siempre noche

292 292 292 336 340 360 383 395
3 2 292 292 292 336 340 360 383 395

Personal mensual
3 292 292 292 ‘336 340 360 383 395 Antigüedad

4
4
3

292 292 292 336 340 360 383 400 Grupo Grado 0% 5% 10 % 20% 30% 40 % 50% 60 %
292 292 292 336 340 360 383 400

715 751 792 830 8674 292 292 292 336 360 360 383 400 1 1 646 664 681
5 292 292 292 336 360 360 395 400 1 2 669 691 710 745 780 819 855

5 4 292 292 292 336 360 360 395 400 2 2 669 691 710 745 780 819 855 895

6

5
6

292 292
292 292
292 292
292 292
292 292
292 292

292
292

340
340

360
360

360
360

395
395

400
400

2
2
2
3
3
3
4

3
4
5

695
717
751

712
737
768

730
759
792

771
797
828

805
835
875

847
871
916

883
905
952

945
995

5
6
7

292
292 '
292
292

340
340
340
340

360
360
360
360

360
360
360
360

395
395
395
395

400
400
400
400

3
4
5
4

695
717
751
717

714
742
768
745

732
761
792
764

776
802
828
807

817
839
875
854

855
884
916
896

900
921
952
936

935
965
995
982

Anexo V-b y c 4 5 751 776 794 839 880 924 970 1.017
Compensación descanso turno 4 6 779 801 824 868 910 956 997 1.045

7
5

809 828 855 894 939 981 1.029 1.070
Personal mensual

5 751 777 797 842 890 936 986 1.033
0 - 38 <70 40 - 60 % 5 6 779 801 826 875 920 968 1.017 1.058

1 5 7 809 828 856 903 948 995 1.045 1.089

2 5 8 837 859 884 931 979 1.020 1.070 1.117

3 288 338 Anexo V-A
4 Vnlnr unitario horas extraordinarias horario turno y siempre noche
5 Personal diario

7 335 379 Antigüedad

8 Grupo Grado 0% 5 % 10% 20% 30% 40 % 50% 60%

Anexo VI i . PIUS nocturno P°r hora
1
2
2

646 661 682 717 758 794 831 870
Hersona|

Grad
diario

Anexo Vll-b y c 
Personal mensual 1

2
652
652

671
671

686
686

727
727

762
762

800
803

839
839

877
877

| --------- Grupo Grado
") 3 658 677 699 737 777 811 846 888

1 128 1 1 128 3 2 652 671 686 727 765 803 841 879

2
2 128 2 128 3 3 658 677 699 737 777 815 853 888
2 128 2 2 128 3 4 673 689 713 748 786 825 863 901

3
3 128 3 128 4 3 665 683 701 741 779 818 858 895
2 128 4 128 4 4 673 689 713 749 786 827 863 904
3 128 3 3 128 4 5 697 717 734 771 812 847 890 927

4
4 128 4 128 5 4 677 699 717 754 796 835 877 911
3 128 5 128 5 5 697 717 734 778 816 854 893 933
4 128 4 4 128 5 6 720 738 760 800 835 878 915 954

S
5 137 5 128 6 4 700 720 738 779 818 859 901 940
4 137 6 128 6 5 709 728 749 786 828 866 913 952
5 137 7 128 6 6 720 741 760 800 838 880 921 961

6
6 137 5 5 128 6 7 785 804 825 867 915 964 1.002 1.047
4
5

137
137

6
7

128
128

Anexo V-B y C
6
7

137 Valor unitario horas extraordinarias horario normal
137 Personal mensual

Anexo V-A Antigüedad
or unitario horas extraordinarias horario normal Grupo Grado 0% 5% 10% 20% 30 % 40% 50% 60 %

Personal diario 1 1 585 600 617 657 694 729 769 805
/^PO

o% 5%
Antigüedad 1 2 607 626 647 678 715 758 792 828

| 10 % 20% 30% 40% 50%, 60% 2 2 . 607 626 647 678 715 758
777

796
817

833
8541 580 593

592 609
2 3 630 648 668 709 743

1 2 . 618 658 695 730 771 810 2 4 652 671 695 728 765 805 839 878
2 2 630 664 701 738 778 816 2 5 682 700 720 762 804 842 884 924
2 3 592 609 630 664 701 743 778 816 3 3 630 650 669 711 749 792 833 871
3 2

3

599 618 637 673 714 749 786 825 3 4 652 673 695 733 776 815 856 897
3 592 609

599 618
609 625

630 664 703 743 779 819 3 5 682 700 720 762 804 842 884 924
3 4 637 675 714 749 790 827 4 4 652 673 697 742 781 826 871 917
4 3

4
651 684 723 763 801 841 4 5 682 702 724 768 812 858 900 946

4 600 621
609 625

642 677 717 754 796 830 4 6 712 730 751 797 839 884 924 971
4 5 651 684 725 763 802 841 4 7 734 760 778 824 867 910 952 997
5 4

633 652 673 709 749 784 826 863 5 5 682 707 728 777 824 ' 868 917 965
5 5 6,6 635 656 696 732 769 811 853 5 6 712 732 753 801 852 894 940 999
5 6 633 655 673 714 749 787 828 870 5 7 734 761 779 827 877 920 970 1.018

656 676 693 733 768 810 847 890 5 8 761 780 809 856 900 948 996 1.039
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Núm. 43.964

Relación de empresas sancionadas en expedientes seguidos por esta 
Dirección Provincial de Trabajo, cuyo actual domicilio se desconoce, noti
ficación de acuerdo con el articulo 80.3 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo:

Sanciones-resoluciones
Núm. de expediente, empresario, último domicilio, 

importe en pesetas y fecha de resolución
SE-488-86. Trabajadora: Aurora Nicolás Aldea. Mosén Vicente Barda- 

viú, 12, Zaragoza. Pérdida prestación. 13-5-87.
SH-1029-86. Fernando Abraín Latorre. Miguel Servet, 30, Zaragoza. 

2.500. 20-4-87.
SE-185-86. José Manuel Puch. S. A. Tarragona, 11, Zaragoza. 150.000. 

27-10-86.
SE-533-86. Enrique Santarromana Dueñas. San Lorenzo, 40, segundo, 

Zaragoza. 30.000. 14-7-86.
ST-559-86. Julián Loscertales Sanz. Barrio Moverá, 113. Zaragoza. 

50.100. 30-12-86.
ST-568-86. Indausa Industrias de Alfamén (José-Antonio Forcén Sán

chez). Carretera de Aranda, 13, Illucca. 100.000. 10-2-87.
SE-576-86. Espín y Pellicer, S. L. Barrio Santo Tomás, sin número, 

Daroca. 100.100. 10-2-87.
ST-587-86. Coop. Serv. Industrial Comercial de Transportes. Calata- 

yud. 5.000. 10-2-87.
ST-588-86. Coop. Serv. Industrial Comercial de Transportes. Calata- 

yud. 5.000. 10-2-87.
SH-745-86. Fernando Soler López-Corona. Berenguer de Bardaji, 16, 

Zaragoza. 10.000. 6-10-86.
SH-906-86. Alberto Vela Casaus. Dalia, 7, Zaragoza. 10.000. 15-12-86.
SH-931-86. Confecciones Meleto, S. A. Monasterio de la Oliva, 16, 

Zaragoza. 2.500. 7-4-87.
ST-967-86. Bar Pilón, Brasa. López Allué, 2, Zaragoza. 25.000. 

23-12-86.
ST-25-87. Cooperativa de Viviendas Nuestra Señora del Puy. Mallén. 

5.000. 4-2-87.
ST-27-87. Cooperativa de Viviendas San Miguel. Biota. 5.000. 4-2-87.
ST-38-87. Cooperativa del Campo Granja-Escuela Rio Manubies. 

Bijuesca. 5.000. 4-2-87.
ST-68-87. Cooperativa de Viviendas Zaragoza 82. Navas de Tolosa, 1-3, 

principal, Zaragoza. 5.000. 10-3-87.
SO-147-87. Eduardo Llovería Soriano. Lugo, 68, cuarto, Zaragoza. 

15.000. 9-4-87.
ST-199-87. De Sola. S. A. Biel, sin número, Zaragoza. 5.000. 28-4-87.
SO-228-87. José L. Calejero Zalba. Cinco de Marzo, 14, Zaragoza. 

35.000. 6-5-87.
SH-247-87. Construcciones Ibiza, S. C. Gil Morlanes, 26, segundo, Zara

goza. 2.500. 7-5-87.
SO-269-87. Eduardo Llovería Soriano. Lugo, 66, Zaragoza. 10.000. 

7-5-87.
SO-276-87. Maria-Jesús Pérez Camerano. Mercado Central, 109, Zara

goza. 10.000. 7-5-87. i
SO-334-87. Zaresport, S. L. Avenida de Madrid, 203, Zaragoza. 25.000. 

2-6-87.
SO-407-87. Gescontrol, S. L. (El Viejo Mesón). Carretera de Madrid, 

sin número, La Almunia de Doña Godina. 15.000. 23-6-87.
Zaragoza, 10 de julio de 1987. — El director provincial de Trabajo y 

Seguridad Social: Por sustitución, el secretario general, José-Luis Monge 
Casao.

UNIDAD DE MEDIACION,
ARBITRAJE Y CONCILIACION • Núm. 44.595

En cumplimiento del articulo 4.° del Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el mismo, se hace público que en esta 
Unidad, y a las 11.00 horas del día 6 de julio de 1987, han sido depositados 
los estatutos de la Asociación de Agricultores y Ganaderos y Regantes de 
Remolinos, cuyos ámbitos territorial y profesional son:

Territorial: Provincia de Zaragoza.
Profesional: Agricultores, ganaderos o regantes.
Los firmantes del acta de constitución son: Don Angel Morte, don 

Marcos Valenzuela, don Marcos Gonzalo y ciento ochenta y seis más.
Zaragoza, 13 de julio de 1987. — El secretario general de la Dirección 

Provincial de Trabajo y Seguridad Social: Por sustitución, la secretaria 
general, Rosa Forcén Bueno.

Magistratura de Trabajo núm. 5
Cédula de notificación Núm. 40.264

En autos ejecutivos 310 de 1986, que en reclamación de cantidad se 
tramitan en esta Magistratura a instancia de Fernando Catón Secorún, 
contra Transportes Centauro, S. A., se ha dictado la siguiente

Propuesta de providencia. — Secretario don Luis Borrego de Dios- 
Zaragoza a 19 de junio de 1987. — En atención a lo precedente y visto s 
contenido se propone a su señoría ilustrísima la siguiente

«Providencia. — El anterior escrito únase a los autos de su raz. ’ 
previo desarchivo de los mismos; se declara embargado el vehículo carril 
cisterna matricula Z-1772-F, y ofíciese a la Jefatura Provincial de Tralla 
de esta ciudad interesando se proceda a la anotación de dicho embate ■ 
requiérase a la parte ejecutante para que en el plazo de cinco días mamf'6- 
el lugar y en poder de quién se encuentra el vehículo embargado, a efec 
del depósito.

Así lo propongo, firmo y doy fe.»
Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Tra 

portes Centauro, S. A., en ignorado paradero, se expide la presente 
Zaragoza a 19 de junio de 1987. — El secretario.

Cédula de notificación Núm. 40.880

En cumplimiento de lo ordenado por el limo, señor magistrado 
Trabajo en autos seguidos bajo el número 194 de 1987, instados porRa 
Uriel Calavia, contra la empresa Construcciones Cuota, S. L., y Fond°ha 
Garantía Salarial, en reclamación de cantidad, se ha dictado con esta lee 
sentencia con el siguiente fallo: a

«Que estimando la demanda, debo condenar y condeno a la emp 
demandada Construcciones Cuota, S. L., a que abone al demand 
Rafael Uriel Calavia, por los conceptos salariales reclamados, la suma 
191.165 pesetas, más el 10 % en concepto de interés por demora en el pa8

Notifíqucse en forma a las partes la presente sentencia, haciénd 
saber que contra la misma cabe recurso de suplicación para ante el Tr**’un 
Central de Trabajo, que, en su caso, deberán anunciar ante esta ^88'^ 
tura, por comparecencia o por escrito, dentro de los cinco días ha 
siguientes a su notificación, designando letrado del Colegio de esta cap1 
encargado de la interposición del recurso, con la advertencia de que caso 
recurrir el demandado viene obligado a presentar, bien en el momeo10 r 
anunciar el recurso o al interponerlo, un resguardo acreditativo de ha 
depositado en la cuenta corriente de esta Magistratura de Trabajo ah* 
en la CAZAR (oficina San Jorge, de esta capital), a nombre de “recurso5 
suplicación", la cantidad de 2.500 pesetas. Y, además, viene >8ualinC j0 
obligado a presentar en el momento del anuncio del recurso un resgu 
acreditativo de haber depositado en la cuenta corriente que esta Magi5 
tura tiene abierta en el Banco de España de esta capital, a nombre 
“fondo de anticipos reintegrables al trabajador sobre sentencias rec 
das”, el importe íntegro del fallo, sin cuyos requisitos no se admitl 
trámite. . 3|

Asi por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio liter 
proceso de referencia, en nombre de Su Majestad el Rey, lo pronu 
mando y firmo.» . t8i

Y para que sirva de notificación a la empresa Construcciones C 
Sociedad Limitada, en ignorado paradero, se expide el presente edicto P 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza a 26 de junio de 1987. El secretario.

Cédula de citación
Núm. 42,466

- . oEn cumplimiento de lo ordenado en autos seguidos bajo el númet 
de 1987, a instancias de Pedro García Jiménez, en reclamación porju jc 
ción, contra Instituto Nacional de la Seguridad Social y Talleres |U ujn 
Joaquín Gracia, S. L., se cita a la demandada Talleres Viuda de ^ gis- 
Gracia, S. L., para que comparezca en la sala de audiencia de esta M "jg 
tratura (sita en plaza del Pilar, número 2. de esta capital), al obje ‘ a 
asistir al acto de juicio que tendrá lugar el día 10 de septiembre de 1 
las 9.00 horas, adviniéndole que si no comparece le parará el perjut 
que hubiere lugar en derecho. . , je

Y para que conste y sirva de citación a la empresa Talleres ViH“ 
Joaquín Gracia, S. L., que se encuentra en ignorado paradero. exp> 
presente cédula a efectos de su inserción en el Boletín Oficial de la Provl

Zaragoza de 3 de julio de 1987. — El secretario.

SECCION SEXTA
ALCALA DE EBRO

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislació^^ 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ay
miento a la concejala doña Maria-Jesús Nebot Iso.

Alcalá de Ebro, 16 de julio de 1987. — El alcalde.

AR DISA
" m19

El día 11 de septiembre de 1987, a las 17.30 horas, tendrá lugar 
Casa Consistorial, bajo la presidencia del señor alcaide o persona 
sustituya, la subasta de aprovechamiento de pastos del monte de uu 
pública número 136-A, “Común de Esper", en una superficie de 142 'c^s 
reas, para sesenta lanares y doce cabríos, con una tasación de 4.000 pcS
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HA r V./.7'45 boros, la de los montes de utilidad pública números 136-B y
- . Cuarto de Ardisa" y “Ferrizos*’, en una superficie de 641 hectá-1 

la3™,!?3™ dosc’cntas lanares y veinticinco cabrios, con una tasación de 
18.000 pesetas.
cié í 'AVu 00 h°raS’la dcl monlc consorciado "Garules", en una superfi- 
ne. f " ectíreas, para ganado lanar o vacuno, con una tasación de 6.000 
pesetas.
de 1988 P°Ca dC dÍSfrUte scrá de 1 de octubre de 1987 a 30 de septiembre 

sent^ r®Sul‘ar desierta alguna subasta se celebrará la segunda el dia 18 de 
septiembre de 1987, a las mismas horas.

r isa, 14 de julio de 1987. — El alcalde, José-Maria Palacín.

A T E A Núm. 44.608

réRimpV*r|tUd laS facul,ades que me están conferidas por la legislación de 
mi?n.eni °Ca*’ he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayunta- 

"to 3 concc.ial don José Marco Sanz.
tea, 13 de julio de 1987. — El alcalde. Francisco Roche Gimeno.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 21.816.420.
9. Variación de pasivos financieros, 1.986.763.
Total gastos, 90.484.633 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público para que los interesados en 

el expediente puedan formular reclamaciones ante este Muy Ilustre Ayun
tamiento en el plazo de quince dias, a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia. Caso de no producirse reclamaciones contra el 
mismo durante el plazo fijado se entenderá automáticamente elevado a 
definitivo.

Borja. 15 de julio de 1987. — El alcalde.

CARIÑENA Núm-44*988

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto.designar tenientes de alcalde de este Ayunta
miento a los concejales don Marcial Serrano Moreno, doña Mana-Pilar 
Rubio Floria y don Luis Nivela Sainz.

Cariñena, 16 de julio de 1987. — El alcalde.

a t e c a
Núm. 43.976

CAST1LISC AR Núm. 43.962

de 2 de ahU| LC *aS *acultadcs Que me están conferidas por la Ley 7 de 1985, 
Q^anizaJó r^uladora de las bases del Régimen Local, y Reglamento de
*es de 28 dé n’ .unc‘onamienl° y Régimen Jurídico de las Entidades Loca- 
este Avum r° iembre dc 1986> he resuelto designar tenientes de alcalde de 
dosé-Javu-t^'^"10 3 *os concciales d°n Antonio Moreno Muñoz, don

Asimisn Bckrán y don Ram6n Crislóbal Júdez.
Don Anto’ 1C COn*crido las siguientes delegaciones:

tOs de Hari»0?10,^0^110 Muñoz, organización y funcionamiento de asun- 
Don M °a OCaL

limpieza n*nUel Koyo Carza, organización y funcionamiento de personal, 
DonjoaéqUeSyjardines-

dad Y bienZ. Javier ^ada Beltrán, organización y funcionamiento de sani- 
. Doña Ma' S0C*aL

Piscinas Alvaro Jiménez, organización y funcionamiento de
Don Adriá er° y Cementerio

vicio de aeua. ? Sanchez Sánchez, organización y funcionamiento del ser- 
Doña Mari^ 3 Cantarillado.

dcl servicio de a An8e*es ^áiichez Blasco, organización y funcionamiento 
D°n Luis séCC°k8Ída dc basuras y alumbrado público.

Pabellón Dalia ancbcz Ortega, organización y funcionamiento de deportes y 
Don Ra¿ POrtlvo-

lura, educaciA n Cristóbal Júdez, organización y funcionamiento de cul- 
Don José-My °Cal®s culturales.

Juventud v f»,.. anucl t ampos Irigoyen, organización y funcionamiento dc 
Doña .

ilaciones con Clni° ^**ete Bermúdez, organización y funcionamiento de 
, ^malmente611^^68, asociaci°nes' reglamentos y protocolo.

Cubierno a |n« . C acordado designar miembros de la Comisión de 
José-Javier Sarl-COi»Ceja*CS s*guientes: don Antonio Moreno Muñoz, don 

e*c8ada a esta c lcllr?n y don Ramón Cristóbal Júdez, habiéndole sido 
e* articui0 21 i ?m1ls*ón las atribuciones señaladas en las letras f), 1) y II) 

abril de 1955 C d ^y reguladora de las bases del Régimen Local de 2 de 
l-o que se h* * *
Ateca, 10 dACl'iPÚbl'C0 para general conocimiento.

ju 10 dé 1987. - - El alcalde, Jesús Blasco Sánchez.
8°Rj a

Por don Juan Jiménez Naranjo se ha solicitado licencia para establecer 
la actividad de bar. con emplazamiento en calle Calvo Sotelo, 27.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
ticulo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Castiliscar, 10 de julio de 1987. — El alcalde.

D A R O C A Núm. 44.607

Núm. 44.989lechan ééluy Rustre
si 20 de junjo - . . —-pviaLiun na aprooado provisionalmente, con 

guíente resumen por"0 6* Presupuesto municipal único para 1987, con el
Corporación ha aprobado provisionalmente, con

o Ingresos
Peraciones corrientes:

‘mpu:::::?  ̂^'m0-
^asas y oír" C-,OS’ 4-775 OOO- 
Transfer/n ln8resos. 27.649.232.
'presos patrim OrrÍfnlCS- 2L750 000- 

Patrimoniales. 3.000.000.
Ena6^0"68^^8!:

1ransferenr dc .*nvcr8Í°nes reales, 300.

A)

2.
3.
4.
5.

B)
6.
7.
T°tal 'ngres. l6-558-5°l-

n8r«os. 90.484.633 pesetas.

A) o,. Gastos

C°mpra dé h*168 dC pcrsonal' 36-94 * óóó.
/ iteres» Orientes y de servicios. 24.935.000.

Transí '
crencias corrientes. 4.682.600.

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayunta
miento a los siguientes concejales:

Don Joaquín Serrablo Pascual, primer teniente de alcalde.
Don Amado León Martin, segundo teniente de alcalde.
Doña Maria-Angeles de Loshuertos Gracia, tercer teniente de alcalde.
Asimismo he conferido las siguientes delegaciones: ,
Doña Maria-Angeles de Loshuertos Gracia, delegación de educación, 

juventud y cultura.
Don Joaquín Serrablo Pascual, delegación de personal e interior.
Don Amado León Martin, delegación de economía, hacienda y 

deportes. ■ . ,
Don Agustín Catalán Martin, delegación de agricultura, ganadería y 

ecología. ,
Doña Sira Marín Lázaro, delegación de bienestar social, tercera edad y 

sanidad. '
Don José-Luis Corral Lafuente, delegación de urbanismo y obras.
Finalmente he acordado designar miembros de la Comisión de 

Gobierno a los concejales don Joaquín Serrablo Pascual, don Amado León 
Martín y doña Maria-Angeles de Loshuertos Gracia, habiéndole sido dele
gadas a esta Comisión las atribuciones siguientes dcl articulo 21 dc la Ley;

—Dirigir, inspeccionar e impulsar los servicios y obras municipales.
—Disponer gastos dentro de los límites de su competencia, los expre

samente previstos en las bases de ejecución dcl presupuesto, ordenar todos 
los pagos que se efectúen con fondos municipales y autorizar documentos 
que impliquen formahzación de ingresos en Depositaria. .

—Desarrollar la gestión económica municipal conforme al presupuesto 
aprobado y rendir cuentas a la Corporación de las operaciones efectuadas 
en cada ejercicio económico.

_ Organizar los servicios de recaudación y tesorería, sin perjuicio de la 
facultad dcl Pleno para aprobar las formas de gestión de estos servicios.

—Aprobar las facturas que correspondan al desarrollo normal del pre
supuesto y que hubieren sido recibidas por los servicios de intervención.

—Hacer cumplir las ordenanzas y reglamentos municipales y sancionar 
las infracciones de los mismos.

—Exigir a todos los obligados el exacto cumplimiento de los.servicios o 
cargos de carácter público.- .

—La concesión de licencias municipales de apertura de establecimientos 
y de licencias de obras en general.

—Realizar subastas y concursos para venta, arrendamiento, obras, ser
vicios y suministros y adjudicar definitivamente, con arreglo a las Leyes, las 
que sean de su competencia y provisionalmente las que deba decidir la 
Corporación. . . . .

—La contratación y concesión de obras, servicios y suministros cuya 
cuantía no exceda del 5 % de los recursos ordinarios de su presupuesto ni 
del 50 % del limite general aplicable a la contratación directa, asi como de 
todas aquellas obras que, excediendo de la citada cuantía, tengan una 
duración no superior a un año o no exijan créditos superiores a los consig
nados en el presupuesto anual.

Daroca, 13 de julio de 1987. — El alcalde.
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FUENTES DE EBRO Núm. 44.616

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este Ayunta
miento a los siguientes concejales:

Don Carlos Pérez Anadón, primer teniente de alcalde.
Doña Marta-Pilar Palacin Miguel, segundo teniente de alcalde.
Don Luis-Miguel Poza Duarte, tercer teniente de alcalde.
Asimismo he conferido las siguientes delegaciones:
Don Miguel-Angel Garda Peco, delegación de deportes.
Don Miguel-Angel García Peco, delegación de parques y jardines.
Don Carlos Pérez Anadón, delegación de personal.
Don Jose-Antonio Claveria Cerezo, delegación de servicios.
Finalmente he acordado designar miembros de la Comisión de 

Gobierno a los concejales don Carlos Pérez Anadón, doña Marta-Pilar 
Palacin Miguel y don Luis-Miguel Poza Duarte, habiéndole sido delegadas 
a esta Comisión atribuciones del articulo 21 de la Ley, apartados b), d), f), 
1), II) y m), y del artículo 22 de la Ley, apartados j), 1) y m).

Fuentes de Ebro, 14 de julio de 1987. — La alcaldesa ejerciente, Marta 
Pilar Palacin.

G R 1 S E N Núm. 44.991

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayunta
miento al concejal don Félix Alegre Lahoz.

Asimismo he conferido las siguientes delegaciones:
Don Félix Alegre Lahoz, delegación de obras públicas y urbanismo.
Don Andrés Gaspar Gascón, delegación de trabajo, relaciones labora

les y servicios.
Grisén, 15 de julio de 1987. — El alcalde.

LA ZAIDA Núm. 43.938
Por don Ovidio González Arta! se ha solicitado la legalización, por 

carecer de licencia municipal, de la actividad de bar, con emplazamiento en 
esta localidad (avenida de Zaragoza, 42).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

La Zaida, 9 de julio de 1987. — El alcalde.

LA ZAIDA Núm. 44.612

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he atribuido las siguientes delegaciones:

Don Luis Sánchez Tremps, delegación de administración y sanidad.
Don Antonio Jordán Nuez, delegación de servicios.
Don Ernesto Piazuelo Alegría, delegación de agricultura.
Don Enrique Castillón Arpi, delegación de festejos.
Don José-Luis Sánchez Jerez, delegación de cultura y deportes.
Don Ernesto Piazuelo Alegría, delegación de educación.
Don Luis-Carlos Lisbona Laborda, delegación de jardines y piscinas.
La Zaida, 8 de julio de 1987. — El alcalde.

L E C E R A Núm. 44.983

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 46.1 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca
les de 28 de noviembre de 1986, se publica para general conocimiento que 
los concejales don Manuel A. Cinca Aznar y don Miguel Lorente Artigas 
han sido nombrados tenientes de alcalde, a los fines prevenidos por la 
legislación vigente y por el orden en que se citan.

Lécera, 15 de julio de 1987. — El alcalde.

OSERA DE EBRO Núm. 44.984

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación de 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este Ayunta
miento al concejal don Julián Carreras Cepero.

Osera de Ebro, 13 de julio de 1987. — El alcalde, Angel Rubio Gascón.

PERDIGUERA Núm. 44.620

Ha sido aprobado definitivamente por este Ayuntamiento el presu
puesto municipal para 1987, por un importe de 24.584.797 pesetas, nivelado 
en ingresos y gastos, con el siguiente desarrollo por capítulos:

Ingresos
1. Impuestos directos, 2.400.000.
2. Impuestos indirectos, 500.000.
3. Tasas y otros ingresos, 4.500.000.

4. Transferencias corrientes, 3.514.797.
5. Ingresos patrimoniales, 5.550.000.
6. Enajenación de inversiones reales, 20.000.
7. Transferencias de capital, 8.100.000.
Total ingresos, 24.584.797 pesetas.

Gastos
1. Remuneraciones de personal, 5.828.800.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 4.002.000.
3. Intereses, 264.000.
4. Transferencias corrientes, 509.000.
6. Inversiones reales, 12.510.397.
9. Variación de pasivos financieros, 1.470.600.
Total gastos, 24.584.797 pesetas.
Perdiguera, 13 de julio de 1987. — El alcalde.

PINA DE EBRO Núm-^-611

En virtud de las facultades que me están conferidas por la legislación 
régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este A) 
miento a los concejales don Elias Berdejo Franco, doña Mana- 
Escudero Gabasa y don Javier Fanlo Lechón.

Asimismo, he conferido las siguientes delegaciones: . (Ulj,
Don Alejandro-Alejo Labarta Buil, delegación de cultura y JuVC
Don Mariano Sorrosal Delcazo, delegación de festejos. u3 y
Don Benjamín Cuen Rocañín, delegación de abastecimiento de ag 

alumbrado.
Don Javier Fanlo Lechón, delegación del matadero.
Don Elias Berdejo Franco, delegación del complejo deportivo.
Don Valentín Estruc Emperador, delegación del cementerio. |3
Doña María del Carmen Rivas Giménez, delegación de asuntos 

mujer.
Don Antonio-Luis Borge Plana, delegación de parques y jardines-
Pina de Ebro, 16 de julio de 1987. — El alcalde, Julián Mermejo

M'm 44-6*^
REMOLINOS Nunb ]

Esta Corporación tiene aprobado definitivamente el expediente nú^ e, 
de modificación de créditos del presupuesto ordinario de 1987, 
siguiente resumen por capítulos:

A) Aumentos:
1. Remuneraciones del personal, 50.000.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 1.622.764.
6. Inversiones reales, 2.642.097.
9. Variación de pasivos financieros, 60.779.
Total aumentos, 4.375.640 pesetas.
B) Deducciones:
Superávit procedente del ejercicio anterior, 4.375.640 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del público, a efectos de poS 

reclamaciones, por el plazo de quince días. Mqvaf0'
Remolinos, 15 de julio de 1987. — El alcalde^ José T. Alonso

44-^
SAN MARTIN DE LA VIRGEN DE MONCAYO Num

En virtud de las facultades que me están conferidas por la 'e®'s'‘tCyUnt3' 
régimen local, he resuelto designar teniente de alcalde de este 
miento al concejal don Esteban Aguerrí Serrano. alcalá-

San Martín de la Virgen de Moncayo, 14 de julio de 1987. — b 
44 98*

VILLAFELICHE . Num d6
En virtud de las facultades que me están conferidas por la *e8*s*ac^nty 

régimen local, he resuelto designar tenientes de alcalde de este ^0 
miento a los concejales don Emeterio Campillo Sanz y don Agus 
Esteban.

Villafeliche, 16 de julio de 1987. —■ El alcalde.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA .

- 43-^“
AUDIENCIA TERRITORIAL

El infrascrito secretario de Sala; , Tcrri10'
Certifica: Que por esta Sala de lo Civil de la Excma. Audiencia^ 

rial se dictó sentencia resolviendo recurso de apelación en los au J|Sposi' 
luego se hará mención, la que contiene el encabezamiento y parte 
tiva del siguiente tenor literal: joS¿ d6

«Sentencia número 357. — limos, señores: Presidente, don
Luna Guerrero; magistrados, don Constancio Diez Forniés, don ■ ¡a 
Cereceda Marquinez y don José-Fernando Martínez-Sapiña.

M.C.D. 2022
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de.Zara8°za a 7 de julio de 1987. - Visto por la Sala de lo 
Duestn 3 |U *en.cla rerr'torial de Zaragoza el recurso de apelación inter- 
30 comPañías demandadas, contra la sentencia dictada el
de Zaral* C 1*’Or C* j1162 de* Juz8ado de Primera Instancia número 1 
reclam=?AZa^en 6 JU1CÍO dc menor cuantia número 223 de 1985, sobre 
liada en R11 Cantldad’ seguido por la compañía Ridco, S. A., domici- 
Aguirrex rePresentada por el procurador don Fernando Peiré
la sociedad elendlda P°r el lelrado don Francisco Sáenz de Buruaga, contra 
Por el nmri í etalgráfico> S. A., domiciliada en Utebo, representada 
don Joaoiií/s 1°° Joaquín Salinas Cervetto y dirigida por el abogado 
en Lc mL, í m a comPañía TaPón Corona Ibérica, S. A., domiciliada 
Urbe? v def /a r'd)’ rePresentada por el procurador don José I. Rey 
sociedad Arp" .* cPAr e* let.rado d°n Juan Jiménez, y también contra la 

Fallamn a A ’ domici1*ada en Caspe y en situación de rebeldía, y... 
ción internne 7UC ,emos desestimar y desestimamos el recurso de apela- 
'mpuenada CS °aPOr 35 demandadas comparecidas, contra la sentencia 

DeviiAiv-000 enando a las m>smas al pago de las costas de esta alzada. 
eertificaciA/a86 °S aUt°S a* Juzgad° de Primera Instancia, juntamente con 

Así nnr e t6 CSta rcsolución’. Para su inteligencia y cumplimiento.
José de I S “ nuest^a sentcncia lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Fernando MaV Constancio Diez. — Joaquín Cereceda. — José 

anuo Martmez-Sapifta.» (Rubricados.)
Y na651*113 dC SU original’ a me refiero.

Publicación^ C“.nslc / remitir al Boletín Oficial de la Provincia para su 
Acemar S A ° 'et° ,C s‘rva de notiFlcacidn en forma a la demandada 
simo señor nñ’ eyend° y flrmo la Presente, con el visto bueno del ilustrí- 
Cat°rce de iulin a entle dC 13 Sa*a’ Cn *a Inmortal Ciudad de Zaragoza a 

El " El —. - V„,o

^gados de Primera Instancia
JllZc“O n u m ,
El juez dl Núm. 43.912
- Flacc^abe28300 dC Pr‘mera lnstancia número 1 de Zaragoza;
VOrrc ^raja^ s9 AC Cn aUl°S nÚmer° 739 dc *986' a instancia de la adora 

‘pendas, Edific rePrcsenlada por el procurador señor Bozal, contra 
señor Juste, sin iaciOncs Y ^bras, S. A., representada por el procurador 
publicación por ?m,ci|io conocido, se ha acordado librar el presente y su 
subasta de los bie ni*no de veinte dias, anunciándose la venta en pública 
valor de tasación cCS cmbargados como de la propiedad de ésta, que con su 
i Para tomSe eXPresaran'60 las siguientes condiciones:
(‘chos precios a, Parle dcberá consignarse previamente el 20 % de 

2/ Scad -Saclón•
la Mesa del Ji^'*'?'1 posturas Por escrito, en sobre cerrado, depositado en

3 ' Dicho 1 ° C°n anlerioridad a iniciarse la licitación.
j 4'* Los deremhaie podra ccdcrse a tercero.
^yuicntalment^08 dc proP*cdad subastados se encuentran acreditados 

51 Tendrá C 60 autos'
Ukar en esle Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

Feúras inferiore^’ ‘'V'4 dc sePl'embre próximo; en ella no se admitirán 
cn?rsc lo feciamaH3 aS d°S lerceras Partes de dichos avalúos. De no 
de i de Oc*ubre sitm° y ^uedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
no?S ava*úos De dáCnlCi: Cn ésla laS posluras no scrán inferiores a la mitad 

óCmbre próxima SC mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de 
L°n dichos bienCsnm °’ y S¡n SUjcCÍÓn 8 ,ipo'

^'Ucas: c ProP¡edad que ostenta la demandada sobre las siguien-

aProad’ Par,ida de “Vkt ^rbana en el término de Miralbueno. de esta 
deL ‘mada- Undam " . " ’ 06 L245J2 metros cuadrados de superficie 
a| rnC a entrando con i renlc• c°n vial común de la urbanización; por la 
Partind0•COn zona verde v 3 númcr° 2; Por la izquierda, con camino, y 
las n- ‘Pación en los elem y C cquiPamienlo municipal. Tiene una cuota de 

números 15 ví^d C7 7¡"^S ?C 13 urbanización Y cn cada una de 
Pese. ° 53 663 insc inM J3 %'InSCrÍU al tomo 1 "8- folio 5- ^ca 
Pcsetas p ’ 'nscr.pc.ón l." de la finca matriz. Tasada en 6.225.000 

parlida de Urbana en el término de Miralbueno, de esta 
dcreckmada- Lindante «ir 3 ’ dc 1 051 ^4 metros cuadrados de superficie 
•túm? 3 enirando con n ren.le' c?n vial c°mún de la urbanización; por la 
una(r° Y Afondo cn^^63 ndmero 3; P°r Ia izquierda, con parcela 
en cad°ta dc ^fticipación^Hf VC,|dC y de cquiPamiento municipal. Tiene 
*■998 r Una de las parcela Cn OS c emcntos comunes de la urbanización y 
Tasad °lio 10. finca núm nU?1”os 15 Y 16 dc 6.03 %. Inscrita al tomo 

3da en 5.255.000 peseus^ 53'665’ mSCripción L* dc la fmea matriz. 

apUroxd’Parlidade-VktahTi ?,rbana en el *érmino de Miralbueno, de esta, 
derecumada' Lindante- al fr at ’dC 1038'01 metros cuadrados de superficie 

ha mirando con n . ’ C°n Vial COmún de la urbanización; por la 
• con parcela numero 4; por la izquierda, con parcela 

número 2, y al fondo, con zona verde y de equipamiento municipal. Tiene 
una cuota de participación en los elementos comunes de la urbanización y 
en cada una de las parcelas números 15 y 16 de 5,95 %. Inscrita al tomo 
1.998, folio 10, finca número 53.667, inscripción 1." de la finca matriz. 
Tasada en 5.190.000 pesetas.

4 . Parcela número 4. — Urbana en el término de Miralbueno, de esta 
ciudad, partida de “Vistabella”, de 1.025,31 metros cuadrados de superficie 
aproximada. Lindante: al frente, con vial común de la urbanización; por la 
derecha entrando, con parcela número 5; por la izquierda, con parcela 
número 3, y al fondo, con zona verde y de equipamiento municipal. Tiene 
una cuota de participación en los elementos comunes de la urbanización y 
en cada una de las parcelas números 15 y 16 de 5,87 %. Inscrita al tomo 
1.998, folio 10, finca número 53.669. Tasada en 5.125.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a nueve de julio de mil novecientos ochenta y siete. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 43.053
El juez del Juzgado de Primera Instancia número I de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 243 de 1987, a instancia de la actora 
Aragonesa de Avales, S. G. R., representada por la procuradora señora 
Domínguez, y siendo demandados Maderas del Turia, S. A., y Ana- Teresa 
Doñate de la Salud, Marina Doñate de la Salud y Eugenio Lahuerta Nava
rro y otros, con domicilio en Villastar (Teruel), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte deman
dada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se hallan depositados en la persona del demandado 

Eugenio Lahuerta Navarro.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 24 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 22 de octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 19 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un camión “Pegaso”, con pluma, matrícula TE-1864-B; tasado en 

700.000 pesetas.
2. Equipo transformador; en 150.000 pesetas.
3. Equipo de aspiración de serrín, “Servia"; en 90.000 pesetas.
4. Tres aparatos de sierra de cinta, para aserradero; en 300.000 

pesetas.
5. Mesa desdobladora conjunto “Deta-Adi”, de “Johusen”, com

puesta de instalación de devolver tacos, modelo “Deta-2", núm. 8207-111, 
y desdobladora de hojas modelo “ADS”, número 8164-41; dos juegos com
pletos de guias, de 5 0 milímetros, y taco cuadrado; en 900.000 pesetas.

6. Máquina retesteadora con dos circulares y dos motores de 5 CV; en 
300.000 pesetas.

7. Una máquina triscadora, de “Johusen", modelo “Tribo", número 
1318; en 150.000 pesetas.

8. Una máquina afiladora, marca “Johusen", modelo “Afor”, número 
617; en 125.000 pesetas.

9. Una máquina soldadora; en 25.000 pesetas.
10. Un tractor marca “Ebro 160"; en 150.000 pesetas.
II. Un “Opel Corsa", modelo SR-1300, matricula TE-OO75-D; en 

500.000 pesetas.
12. Un “Ford Granada 2.8 Guía", matrícula TE-0440-C; en 700.000 

pesetas.
13. Una carretilla elevadora, marca “Fenwick”, de 3.000 kilos, modelo 

DCPJ-255, de chasis número 653005; en 700.000 pesetas.
Total, 4.790.000 pesetas. ■
Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil novecientos ochenta y siete. — 

El juez. — El secretario.

Juzgados de Distrito

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación Núm. 44.402
En providencia dictada en el día de la fecha en juicio de faltas número 

2.016 dc 1985 se ha acordado citar en el Boletín Oficial de la Provincia a 
José-Manuel Rivas Grandal y a Transportes Rivas Vega, S. A., de igno
rado paradero y que antes lo tuvieron en San Martín de Valdciglesias
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(Madrid), para que comparezcan ante este Juzgado el día 16 de septiembre 
próximo, a las 12.00 horas, al objeto de celebrar juicio por imprudencia 
causante de lesiones y daños.

Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos ochenta y siete. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 44.687

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Distrito número 5 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 388 de 1985, a 

instancia de la adora Comunidad de propietarios de la casa número 47 de 
la calle Doctor Iranzo, de esta ciudad, representada por la procuradora de 
los Tribunales señora Fernández Chueca, contra Carmen Briega Gálvez, 
representada por el procurador de los Tribunales señor Aznar Peribáñez, y 
contra Félix Gracia Simón, en ignorado paradero, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta 
en pública subasta de los bienes embargados como de la propiedad de la 
parte demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las 
siguientes condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .* Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .* Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .* Los autos y la certificación del Registro de la Propiedad se encuen

tran de manifiesto en Secretaría, y se advierte a los licitadores que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito de la actora quedarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta quedando subro
gado en ellos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 30 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta 
el 26 de octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 18 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Piso séptimo.C de la casa número 47 de la calle Doctor Iranzo, de esta 

ciudad. Inscrito a favor de Félix Gracia Simón y Carmen Briega Gálvez. 
para su sociedad conyugal, al tomo 3.485, folio 73, finca 89.447, del Regis
tro de la Propiedad número 7 de los de Zaragoza. Valorado en 3.8OO.OOO 
pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos ochenta y siete. — 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 44.965

El juez del Juzgado de Distrito número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 447 de 1985. a 

instancia de Galletas Gargallo. S. A., representada por el procurador señor 
Bibián Fierro, contra Manuel Martínez Jimena, con domicilio en Elche 
(Alicante), en la calle General Cosido. 42. se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta en 
pública subasta de los bienes embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 / Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20% de 
dichos precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . .eS
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguí6 

fechas: .^n
Primera subasta, el 21 de septiembre próximo; en ella no se adm 

posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos, 
cubrirse lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda sU^i|3(| 
el 15 de octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la ‘ 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta e 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujecióh a tipo.'

Son dichos bienes: , -
Urbana número 28. — Vivienda en la ciudad de Elche, en la 

planta, tercera desde el nivel de la calle, con acceso por el zaguán 
escalera 9, puerta número 4. del edificio situado en las calles Diego 
Serrano, Antonio Machado, Vicente Alonso Pérez y Docler Sapena^ |3 
fachada principal a Diego Fuentes Serrano, vía ésta a la que in 
vivienda. Tiene una superficie útil de 80,53 metros cuadrados constr 
con una cuota de comunidad de 0,492 %. Es la finca registral *L 
55.767, al tomo o libro 612. folio 211, Registro número 1 de Elche, 
en 4.500.000 pesetas. nta y

Dado en Zaragoza a diecisiete de julio de mil novecientos oc , 
siete. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 „
. 44.67’

Cédula de citación Num'
El señor juez del Juzgado de Distrito número 7 ha acordad0 

presente procedimiento de cognición número 152 de 1987, insta- ° 
procuradora señora Vallés Varela, en nombre y representación de 
sal, S. A., contra María-Soledad Rodrigo Martínez y su Pad^’ cllyo 
Rodrigo Molino, sobre reclamación de cantidad de 404.6/8 Pcsetaj^en16 
último domicilio lo tenían en calle Graus, 32, de esta ciudad, y attuae 
en ignorado paradero, citar por medio de la presente a los ya exp 
demandados para que comparezcan ante este Juzgado (sito en ta- 
Andrés. 12, escalera derecha, última planta), para practicar la PrU -¿otl 
confesión judicial propuesta por la parte actora, como primera 
día 10 de septiembre próximo, a las 10.30 horas, y para segunda c 
el día 21 de septiembre, a las 10.30 horas, con apercibimiento 
segunda citación de poder ser tenidos por confesos. , coled*®

Y para que conste y sirva de citación a los demandados d!iaiaaprescnt!’ 
Rodrigo Martínez y su padre, José Rodrigo Molino, expido la I 
que firmo en Zaragoza a once de julio de mil novecientos ochenta
El secretario.

JUZGADO NUM. 1. - LUGO e.,
.. 44.^

Cédula de citación Num

En virtud de lo acordado por el señor don Andrés Neira 
irado, juez del Juzgado de Distrito número I de esta ciudad, en pr° d6 
de esta fecha, dictada en autos de juicio verbal de faltas h ú 016'^ |9^' 
1986, sobre daños en circulación, hecho ocurrido el día 14 de m^1’yog-G11, 
en esta ciudad, al colisionar los vehículos matrículas LU-8736-H y M- ’ |J 
conducido este último por Angel Alies Amcva, se cita por pü3' 
presente a éste, como denunciado, cuyo último domicilio fue en 
número 7. tercero, de la ciudad de Zaragoza, para que a las 10.0, ^te 
día 11 de septiembre próximo comparezca en la sala de audienci^ ji 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia (plaza de Avilés), con ^^13-' 
proceder a la celebración del expresado juicio, debiendo concui n sln 
pruebas de que intente valerse, apercibiéndole que de no veri 
alegar causa justa que. en su caso, acreditará, le pararán los perju cOn 
hubiere lugar en derecho, pudiendo hacer uso de los derechos q 
cede el artículo 8.9 del Decreto de 21 de noviembre de 1952.

Lugo, julio de mil novecientos ochenta y siete. — El secretan •
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